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ESTADISTICOS.

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN

Exc m  Sr.: No existiendo peticio
narios para cubrir las plazas vacantes 
d e  Porteros que existen en los Cen
tros que figuran en la relación ad
junta,

Esta Presidencia ha dispuesto se 
anuncien a concurso de antigüedad, 
con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 6.° del Estatuto de Porteros de 
los Ministerios civiles de 22 de Julio 
de 1930.

Los solicitantes elevarán instancia a 
esta Presidencia por conducto regla
mentario, terminando el plazo de ad
misión de las mismas diez días des
pués de aquel en que se publique esta 
disposición en la Ga c e t a  de  M a d r id .

Para solicitar dichas vacantes no 
precisa que el concursante lleve dos 
ifios  en el último destino.

üft Orden, ¡presidencial lo comunico

a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 24 de Marzo de 1932.

P. D.,

E. RAMOS

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles.

Relación de las vacantes a que se re
fiere la Orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros del día 24 del 
corriente.

MACANTES n ú m e r o

Escuela Central Superior de
Comercio. M adrid......  1

Archivo Histórico provincial
de Ávila .., .....................   1

Dirección general de Seguri
d a d ...................................... 1

Instituto Maragall. Barcelona. 2
Ministerio de Justicia................ 2
Universidad de Oviedo  3
S e c c i ó n  Agronómica de

O v ied o    o. 1
Escuela de Veterinaria de Ma

drid  .............................  1
Delegación del Gobierno. San

VACANTES n ú m e r o : ;

Sebastián de la Gomera (Ca
narias)  ...........................   1

Ministerio de la Gobernación. 1 
Sección provincial de Estadís

tica del Instituto Geográfi
co. Ciudad Real  .........  1

Delegación del Gobierno de 
Lansarote. A rrecife ...... -.......  1

Tota l............... 16 ^

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilm o. Sr.: Vista la instancia que ele
va a este Ministerio en 18 de los co* 
rrientes D. Manuel Puertas Oliveros 
Secretario judicial excedente, en súpli* 
ea de que se le tenga por desistido. d| 
su pretensión de reingreso en el serví* 
ció activo de Secretarios judiciales^ 
formulada en solicitud que tuvo entra* 
da un este Centro oficial en 14 del ac* 
tual mes, y  que se le conceda
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excedencia por el tiempo mínimo de 
un año, y

Considerando que la Orden de 18 de 
Noviembre de 1928, en el párrafo se
gundo de su parte dispositiva, consig
na que se entienda como nueva petición 
de excedencia, con los efectos consi
guientes, toda manifestación de desis
timiento de sn petición de reingreso en 
el servicio activo, hecha por un Secre
tario judicial excedente,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en la disposición cita
da, se ha servido disponer que se ten
ga por desistido de su petición, de re
ingreso a D. Manuel Puertas Oliveros, 
Secretario judicial excedente, quedando 
en esta misma situación por el tiempo 
mínimo que ¡prescribe el artículo 33 del 
Decreto de 1.° de Jimio de 1911, modi
ficado por el de 28 de Julio de 1922 y 
siéndole de aplicación las demás con
diciones que en esta última disposición 
se consignan.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
25 de Marzo de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado E) del ar
tículo 12 del Estatuto del Ministerio 
fiscal,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Abogado fiscal de en
trada, vacante por excedencia de don 
Juan García Valdecasas, a D. Francis
co Fernández y Fernández, Aspirante 
al Ministerio fiscal con el número 8 de 
la escala del Cuerpo, destinándole a 
servir la plaza de Abogado fiscal de la 
Audiencia territorial de Granada, va
cante por excedencia del expresado 
funcionario.

Madrid, 28 de Marzo de 1932.
ALVARO DE ALBORNOZ 

¿Señor Fiscal general de la República.

MINISTERIO DE HACIENDA

 ORDENES
Ilmo. Sr. Vista la comunicación en 

¡que el Síndico Presidente del Colegio 
de Corredores de Comercio de Gero
na participa haber fallecido D. Joa
quín Ordeig y Casas, Corredor de Co
mercio colegiado de la plaza mercan
til de Gerona:

Considerando que, según el número
2.° del artículo 45 del Reglamento de 
26 de Julio de 1929, el cargo de Co
rredor de Comercio caduca, por falle-»

cimiento del Corredor, y que con arre
glo al artículo 47 del propio Regla
mento ha de poner en conocimiento 
del Ministerio de Hacienda la Junta 
Sindical, para que se declare la cadu
cidad del ¡nombramiento:

Cons.derando que, según lo dispues
to en el expresado artículo, en armo
nía con los números 98 y 946 del Có
digo de Comercio y 67 del Reglamento 
interino dé Bofes* al propia tiempo 
se declarará abierto el plazo de seis 
meses para que se formulen contra la 
fianza del Corredor las reclamaciones 
que procedan,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se declare caducado el 

nombramiento de Corredor de Comer
cio de Gerona a favor de D. Joaquín 
Ordeig y Casas.

2.° Que se declare asimismo abier
to el plazo de seis meses para que se 
formulen contra la fianza de expresa
do Corredor las reclamaciones que 
procedan por cuantos se consideren 
con derecho a oponerse a la devolu
ción de la misma; y

3.° Que se comunique así al Dele
gado de Hacienda de la provincia pa
ra su publicación en el Boletín Oficial 
y a la Junta Sindical del Colegio de 
Corredores de Gerona para su anun
cio en el tablón de edictos de la Cor
poración.

Lo que comunico a V. I. para sn 
conocimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Marzo de 1932.

p . d „
' VER-GARA

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

Excmo. Sr.: Vísta la instancia eleva
da a esa Dirección general por la So
ciedad anónima La Cantábrica, conce
sionaria de la Real orden de admisión 
temporal de hojalata de fecha 9 de 
Septiembre de 1926, en la que solicita 
se le autorice a exportar por 4a Adua
na de Irún los envases de hojalata 
conteniendo conservas, fabricados con 
la importada temporalmente por la 
Aduana de Santander, en virtud de lo 
que establece la mencionada Real or
den:

Resultando que la ampliación de la 
facultad de exportar por la Aduana de 
Irún la fundamenta la entidad solici
tante en que ha extendido ¡su comercio 
de exportación a Francia y Suiza, por 
lo que es más económico para la mis
ma efectuar sus envíos con destino a 
dichos países por la expresada Adua
na fronteriza:

Vistos los artículos 12 y 13 del vi
gente Reglamento para la aplicación de 
la ley de Admisiones temporales, que

faculta a este Departamento para la va
riación de las Aduanas importadoras 
y exportadoras de las admisiones tem
porales ya concedidas:

Considerando que no existe inconve
niente legal alguno en que se acceda ff 
lo solicitado, ya que en ello no hay le
sión para los intereses del Tesoro, 
además se favorece con ello el desarro*  ̂
lio de la industria de la mencionad# 
entidad,

Este Ministerio, conformándose conj 
lo propuesto por esa Dirección geneJ 
ral, se ha servido conceder autoriza
ción para que la S. A. La Cantábrica! 
pueda exportar por la Aduana de Irún 
lo-s envases de hojalata conteniendo! 
conservas, fabricados con la importa-i 
da en régimen de admisión temporaj 
por la Aduana de Santander en virtud 
de lo que establece la Real orden dc[ 
fecha 9 de Septiembre de 1926.

Lo que comunico a V. E. para su C04 
nocimiento y efectos. Madrid, 25 c1í¿ 
Marzo de 1932.

V. D.,
VERGARA

Señor Director general de Aduanas.

Vista la instancia elevada a este Mi
nlsterio por D. José María Lagarda, j 
domiciliado en Bilbao, en la calle del ! 
Licenciado Poza, número 29, Sucesopj 
de Legarda Hermanos* concesionario! i 
de la Real orden de admisión temporal i 
de hojalata de fecha 29 de Junio ] 
de 1910, por la Aduana de Vigo, en la \ 
que solicita se autorice a exportar por i 
la Aduana de San Esteban de PravíA 
los envases de hojalata contenien-! 
do conservas, fabricados con la impon 
tuda en el expresado régimen por Ií¡ 
Aduana de Vigo:

Resultando que la autorización pará 
exportar por la expresada Aduana la 
fundamenta el. solicitante en que es el 
puerto más próximo a su fábrica de 
conservas en Cudillero, acreditando po-¡ 
seer la correspondiente fábrica con el 
recibo corriente de la contribución in -. 
dustrial:

Resultando que la Aduana de Vigo 
informa que na ve inconveniente en 
que se acceda a lo solicitado, toda vez: 
que la Aduana de San Esteban de Pra- 
via está habilitada para la exporta
ción :

Vistos los artículos 12 y 13 del vi
gente Reglamento para la aplicación 
de la ley de Admisiones temporales, 
que faculta a este Departamento para 
la variación de las Aduanas importa
doras y exportadoras de las admisio
nes temporales ya concedidas:

Considerando que no existe inconve
niente legal alguno en que se acceda $1 j



2212 29 Marzo 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 89
lo solicitado, ya que en ello no hay le
gión para los intereses del Tesoro, y 
¿on ello se contribuye al desarrollo de la industria de conservas que ejerce el 
solicitante,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer se autori
ce a D. José María Legarda, Sucesor de 
Legarda Hermanos, concesionario de la 
Real orden de fecha 20 de Junio de 
1910, para la admisión temporal de ho
jalata, para que exporte por la Adua
na de San Esteban de Pravia los enva
ses de hojalata conteniendo conservas, 
fabricados con la importada en el ex
presado régimen por la Aduana de 
Vigo, en virtud de lo que establece la 
expresada Real orden.

¡Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Marzo de 1932.

p . D.,
VERGARA

Señor Director general de Aduanas.

I lmo. S r.: En uso de la autoriza
ción concedida por el artículo 26 de 
la Ley de 17 de Marzo del presente 
año; oída la Representación oficial de 
los Sindicatos de Fabricantes de ta
bacos de las islas Canarias, y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 28 de la citada Ley,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que desde el día 1.° de Abril 
próximo rijan para las labores de las 
islas Canarias, que expende la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos, los si
guientes precios de venta:

CLASE DE LABORES UNIDADES DE VENTA
PRECIO POR UNIDAD 

DE VENTA

Pesetas.
Cigarros.

Estrellas ........... Cigarro................ ............. 0,85
Brevas especiales .......... Idem..................................... 0,65
¡Panetelas ......... . Idem................ ................... 0,60
Érevas corrientes......... . Idem............ ...................... . 0,40

Cigarrillos•

• v - Avalados y .y» ...... . • .m . 1... «y Cajetilla 16 cigarrillos ... 0,70
panetelas *..... ................. Idem 16 ídem 0,60
Éinos redondos......i......... Idem 16 ídem 0,45

Los indicados precios comprenden 
el recargo de 16,71 por 100 como tér
mino medio con relación al produc- 
to total de las unidades de venta de 
las mismas labores en el ejercicio de 
1930, con arreglo a los contratos en 
vigor. i

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 25 
de Marzo de 1932.

JAIME CARNER
Señor Presidente del Consejo de Ad-< 

minisíración de la Compañía Arren* 
dataria de Tabacos.

Ilmo. S r.: En uso de la autorización 
concedida por el artículo 26 de la ley 
de 17 de Marzo del presente año y  
de conformidad con lo prevenido ert 
el artículo 27 del mismo texto legal, 

Este Ministerio se ha servido dis
poner que desde el día 1.° de Abril 
próximo rijan los precios que se fi
jan en la adjunta tarifa para la ven-* 
ta de las labores peninsulares de la 
Renta de Tabacos, los cuales compren
den el recargo de 18,66 por 100 comoj 
término medio con relación al pro
ducto total obtenido de la venta de 
las mismas labores en el ejercicio 
de 1930.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos consiguientes. Ma* 
drid, 22 de Marzo de 1932.

JAIME CARNER
Señor Presidente del Consejo de Ad* 

ministra ció n de la Compañía Arren
dataria de tabamos.

TARIFA QUE SE CITA

CLASES DE LABORES UNIDADES DE VENTA
PRECIOS POR 
U N I D A D E S  

DE VENTA

Pesetas.
Picados,

¡Picadura selecta ................... .................. ...............................ÍPicado fino superior............... .................................................[ídem entrefino..........................................................................íjdem común suave.................................. .................................

.... Paquete de 125 gramos................................ Idem id. 125 id ..........................................Idem id. 50 id ................................................ Idem id. 25 id. ............................... .

....... 5,25....... 3,250,850,30lídem id. fuerte...................................................................Idem hebra común.............................................................. .
¡Rapé............ ............................ ............... .........................

Idem id. 25 id. ............ ..............................Idem id. 50 id ..............................................
... Bo-e de 125 gramos (a extinguir)

0,300,601,50¡Polvo ........ ....................... ....... ................................................Manojos de hoja ¡Virginia....... ............................................ .....  Idem id. de 500 id. ..............................Paquete id. 500 id ...... .........................
2,503,35

^ y Cigarros.
^ P re d ile c to s ........ ............................. ..... Caía de 25 émarros ............. ....... 17,50
f Idem .................................................................. C i g a r r o  ................... . 0 70Cegadores .................................................. Caííi  n « p i f í a n w 16 25I d e m  ........... Cigarro . . . 0 65

-f ' ..... Cigarro ..........................................
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CLASES DE LABORES UNIDADES DE VENTA

PRECIOS POR 
UNI DADES 

DE VENTA

Pesetas.

Exquisitos ................. ...................... .
Idem ......................................................................... .............
Farias superiores.............. .................... ................... .......
Idem id .............................................. .............. .................... .......  0,45
Nacionales ............................... ........................................... 0,35
Peninsulares finos..................................................... . 0,35
Marca grande.......................................................... ............ 0,30
Idem id. modernos (paquete de 20).............. .
Idem chica............................ ............................................. 0,25
Idem id. modernos (paquete de 2 0 ). .. .. . . . . . . ........... 5 0,25
Idem media........... .............................................................. .......  0,15
Entrefinos cortados............................................................ ,...„<  0,12$
Entrefuertes ...................................................................... 0,12$
Fuertes.......................... *........ ......................... .............. . 0,10
Selectos cortados.......................................... ............. . 7,50
Idem id ................................................................................
Idem id ........................................................................... . 0,15 ,

Cigarrillos,
Superiores, al cuadrado..................................... ............ 0,70 ■
Idem id. id ........................................................................... 0,60
Idem, en hebra............... ............................ .................... 0,60
Especiales emboquillados al cuadrado.................. ........  1,35
Idem id., en hebra....................................... .................... 1,10
Elegantes arroz................................................................. 0,85
Orientales, boquilla oro ...................................................
Idem, id. corcho........ ...................................................... 1,30
Selectos de Oriente, cortos............................................ 1,20
Idem id. id., largos....................................................... . 1,00
Especiales al cuadrado..................................... .............. ........  1,10
Entrefinos ........................................................................... 0,15
Comunes hebra................................................... ............. 0,10
Idem id .................................................... ............. ............ 0,10

Madrid, 22 de Marzo de 1932.— El Ministro de Hacienda, Jaime Carner.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que di
rige a este Ministerio D. José Fernán
dez del Campo solicitando autoriza
ción para usar públicamente el nom
bre de Banquero, con la denominación 
de “ José Fernández del Campo” : 

Resultando que la expresada instan
cia lia sido informada favorablemen
te por el Consejo Superior Bancario 
con fecha 15 del presente mes:

Considerando que en virtud de di
cho informe y con arreglo a la base 
octava del artículo 2.° de la ley de 
Ordenación Ban caria, texto refundido 
de 24 de Enero de 1927, procede au
torizar al expresado señor para usar 
la denominación de Banquero,

Este Ministerio se ha servido dis
poner se autorice a D. José Fernán
dez del Campo para usar públicamen
te el nombre de Banquero con la de
nominación de “ José Fernández del 
Campo” .

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Marzo de 1932.

p. D.,
VERGARA

Señor Diréüíor general del Tesoro pú
blico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni

do a bien nombrar Vocal del Patro
nato Nacional de Protección de Cie
gos, a D. Adrián Fernández Nadal
may, Ingeniero Industrial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Mar
zo de 1932.

CASARES QUIROGA
Señor Director general de Administra

ción, Vicepresidente del Patronato.

Excmo. Sr.: Al publicar la clasifica
ción definitiva de los partidos farma
céuticos de la provincia de Santander 
no se incluyeron, por estar pendientes 
de estudio, los correspondientes a Ca
bezón de Ja Sal, Potes, Enirambas- 
aguas, Los Corrales, Polanco, Suances 
y Corvera, que quedan definitivamente 
constituidos como a continuación se 
expresa:

Los partidos farmacéuticos de Polan
co y Suances, quedan en vigor tal como 
en el proyecto se publicaron, no acce

diendo a la petición formulada por el 
titular Farmacéutico del Ayuntamiento 
de. Suances, teniendo en cuenta que el 
Municipio de Miengo, cuya agregación 
solicitaba, está más próximo y con me
jores medios de comunicación de Polan
co que de Suances.

El partido farmacéutico de Entram- 
basaguas queda en vigor tal como en 
proyecto se publicó, no accediendo a 
la petición formulada por el Ayunta
miento de Marina de Cudeyo por estar 
demostrada su mayor proximidad y me
jores medios de comunicación con En- 
trambasaguas que con el partido farma
céutico de Medio Cudeyo, al que se pre
tendía agrupar.

El partido farmacéutico de Cabezón 
de la Sal queda en vigor tal como se 
publicó en el proyecto, desestimando 
la reclamación presentada por el Ayun
tamiento de Mazcuorras, teniendo en 
cuenta que la clasificación se hizo de 
acuerdo con ¡as disposiciones en vigor.

Asimismo, el partido farmacéutico de 
Los Córrale; queda en vigor tal come 
en el proyecto se publicó, no accedien
do a las peticiones formulados por el 
Ayuntamiento matriz y el de' San FeÜ 
ces. ñor haberas efectuado la clasMict
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Iteión con sujección a las disposiciones 
sen vigor, y teniendo en cuenta la topo
grafía, ¡Los medios de comunicación, e t
cétera.

Accediendo a las peticiones formula
das por el Ayuntamiento de Santiurde 
de Toranzo y a la de los Farmacéticos 
titulares del Municipio mencionado y 
del de Cor vera de Toranzo, se forma un 
nuevo partido farmacéutico, constitui
do por los Ayuntamientos de Santiurde 
de Toranzo y Villafufre, asignándosele 
un Inspector farmacéutico de segunda 
categoría por reunir entre ambos Mu
nicipios 4.153 habitantes. Como conse
cuencia, el Municipio de Corvera que
da formando partido independiente, co- 
rrespondiéndole un Inspector farma
céutico de tercera categoría por tener 
3.162 habitantes.

Aceediendo a las justas reclamaciones 
(hechas por los Ayuntamientos de Potes 
y Cama leño, se forman con los Munici
pios agregados ai partido de Potes dos 
nuevos partidos independientes, que 
quedan constituidos en la siguiente for
ma: Los Municipios de Camaleño, Vega 
de Liébana y Cabezón de Liébana, se 
unen para formar un partido cuya re
sidencia se fijará en el primer Munici
pio mencionado, y que, por poseer 7,212 
habitantes, se le asigna un Inspector 
farmacéutico de primera categoría.

Los Ayuntamientos de Potes, Pesa- 
guero, Castro Cillérigo, Peñarrubia y 
Tresviso, constituyen otro partido, al 
que se asigna igualmente un Inspector 
farmacéutico de prim era categoría por 
reunir en su totalidad 6.407 habitantes, 
fijándose la residencia del Inspector 
farmacéutico en el Municipio de Potes.

Se desestiman las peticiones formula
das por los Ayuntamientos de Marina 
Cudeyo, 'Santoña y Val de San Vicente, 
por haber sido formuladas fuera del 
plazo legal concedido en la Real orden 
de 7 de Marzo del pasado año.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos -correspondientes a los parti
dos farmacéuticos mencionados consig
narán en sus próximos presupuestos las 
dotaciones necesarias para atender es
tos servicios.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 28 
de Marzo de 1032.

p. D .,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

Exorno. S r.: Al publicar la clasifi
cación definitiva de los partidos far
macéuticos de la provincia de Lérida, 
ao  se incluyeron, por estar pendien
tes de estudio, los correspondientes a 

Aiauiaira. Balaguer, Belcaire de

Urgel, Bellpuig, Corbíns, Freixanet, 
Guimerá, Ibars de Urgel, Juneda, 
Malda, Manresana, Pobla de Segura, 
Sant Martí de Malda, Senterada, Ter- 
mens, Tora, Torres de Segre y Tremp, 
que quedan definitivamente constitui
dos como a continuación se expresa:

El partido farmacéutico de Juneda 
queda en vigor tal como en el pro
yecto se publicó, no accediendo a la 
petición formulada por el Ay untamien- 
to de Puigvert de Lérida porque la 
clasificación se hizo con arreglo a las 
disposiciones en vigor y teniendo en 
cuenta medios de comunicación, dis
tancias, etc.

El partido farmacéutico de Ibas de 
Urgel queda formado por este solí) 
Municipio, al que se asigna un lias- 1 
pe olor farmacéutico de cuarta catego
ría por tener 1.869 habitantes, y ac
cediendo de este modo a la segrega
ción solicitada por el Municipio de 
Castelinou de Seana, que, a  petición 
propia y  por justificadas razones de 
distancia, pasa a form ar parte del par
tido farmacéutico de Bellpuig, que
dando, por tanto, formado este .último 
partido por los Ayuntamientos de 
Bellpuig, Preixana, Vilanova de Bell
puig y Castellnou de Seana, a cuyo 
partido se asigna un Inspector far
macéutico de prim era categoría por 
poseer la totalidad del partido 7.063 
habitantes.

Se desestima la instancia del Far
macéutico de Guimerá, en la que pre
tendía la agrupación de los Munici
pios de Vallfogona, Ruieort y Pasa- 
nant, de la provincia de Tarragona, 
a su partido, teniendo en cuenta el 
informe del Colegio de Farm acéuti
cos de Lérida, y, por consiguiente, se 
aprueba con carácter definitivo el par
tido farmacéutico de Guimerá tal co
mo se publicó en el proyecto de cla
sificación.

Al partido farmacéutico de Sant 
Martí de Malda se agrega el Municipio 
de Rocafori de Vailbona, segregándo- 
le del partido farmacéutico de Malda 
en atención a que la distancia que le 
separa de este último partido es mu
cho mayor que la que le separa del 
partido a que ahora se agrega. Como 
consecuencia, a.1 partido farmacéuti
co de Sant Martí de Malda se asigna 
un Inspector farmacéutico de cuarta 
categoría, por tener entre los dos Mu
nicipios constituyentes del partido 
1.971 habitantes.

El partido farmacéutico de Malda 
queda, en consecuencia, constituido 
por este Ayuntamiento, como matriz, 
y los de Rellanes, Espluga Calva, Fu- 
lleda, Omells de Nogaya, Rocallauira 
y Vailbona de las Monjas, correspon
diendo le un Inspector, farmacéutico 1

de prim era categoría por reunir en 
su totalidad 5.798 habitantes.

Accediendo a la petición formulada 
por el Ayuntamiento de Torrefarrera, 
se agrega este Municipio del partidos 
farmacéutico de Corvíns y pasa a for- 
m ar parte del de Alguaire, ya que un©: 
a dichos Municipios mejores vías de 
comunicación y menor distancia. En 
virtud de ello, el partido farmacéuti
co de Corvíns queda formado por este 
Ayuntamiento y los de Renavent de 
Lérida, Torreserona, Vilanova de Se-

i griá y Portella, corresip'oiidiéndole un  
Inspector farmacéutico de segunda ca
tegoría por reunir 3.648 habitantes.

El partido farmacéutico de Alga,ai
re queda formado por este Municipio 
y los de Reselló y Torrefarrera, con 
un Inspector farmacéutico de segun
da categoría por tener 4.379 habitan
tes, ;

Accediendo a la justa, reclamación' 
formulada por el Ayuntamiento de 
Ager, ya que a él han sido agregados 
prácticam ente incomunicables, queda 
formado el partido farmacéutico de 
Ager por este Municipio y el de Font- 
llonga, correspondiéndole un Inspec
tor farmacéutico de cuarta categoría 
por reunir entre los Ayuntamientos 
citados 2.235 habitantes. Los Munici
pios de Avellanes y Santaliña se agre
gan al partido farmacéutico de Bala
guer, ya que a él le unen mejores 
relaciones comerciales; como conse
cuencia, el partido farmacéutico de 
Balaguer queda formado por este 
Ayuntamiento, como matriz, y los de 
Cama-rasa, Santaliña y Ayellanes Asen- 
tiu como agregado, y siendo el total 
de habitantes del partido 9.495, se 1© 
asignan dos Inspectores de prim era 
categoría.

El Municipio de Tragó de Noguera 
¡se agrega al partido farmacéutico de 
Castelló de Farfaña; el partido de Cas- 
ielló queda, en definitiva, formado por 
este Municipio y los de Albesa Os de 
Balaguer y Tragó de Noguera, con un 
Inspector farmacéutico de prim era ca
tegoría por reun ir en total 5.287 ha
bitantes; y

Por último, el Municipio de Sanf 
Esteve de la Sarga.se agrega al parti
do de Tremp por unirlo a él mejores 
vías de comunicación y estar más pró 
ximo; el partido de Tremp queda for
mado por dicho Ayuntamiento y los 
de Eróles, Guardia de Tremp, Gixrp, 
Mur, Paláu de Noguera, Salas de Pa- 
llás, Sant Cerni, Sapeira, Suíerraña* 
Talara, Vilamiíjana y Sant Esteve de 
la Sarga, a cuyo partido se asignan 
dos Inspectores farmacéuticos de p ri
m era categoría por tener en su tota
lidad 7.564 habitantes.

Accediendo » la oetición formula
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tía por el Ayuntamiento de Bell caire 
tíe Urgel, queda este Municipio for
mando partido independiente, asig
nándosele un Inspector farmacéutico 
ele cuarta categoría por poseer 1.844 
h abitantes.

El Municipio de Asentiú se agrega 
al partido dé Balaguer por mayor 
«.proximidad y mejores medios de co
ra unica-ción.

El partido farmacéutico de Termens 
quoda en rigor tal como en el pro
yecto se publicó, ya que la clasifica
ción se ‘hizo teniendo en cuenta las 
disposiciones en vigor.

El partido farmacéutico de Torá 
queda formado por este Municipio y 
los de Biosca, Llanera del Arroyo, Mo
dosa, Pinos y Sana, corres-pondiéndo
lé, como -consecuencia, un Inspector 
farmacéutico de segunda categoría por 
reunir en su totalidad 4,597 habitan
tes.

Los Municipios de Iborra y Portell 
se segregan ele este partido para ir a 
•formar parte del partido de Manre- 
sana, por unirlos a él mejores y más 
rápidas vías de comunicación, que
dando, como consecuencia, este par
tido formado por los Municipios de 
Manresana, Olujas, Tarro ja, Iborra y 
Portell, a cuyo partido corresponde 
un Inspector farmacéutico de tercera 
categoría por reunir en su totalidad 
2.523 habitantes.

Se desestima la petición formulada 
por el Ayuntamiento de Estarás, te
niendo en cuenta el informe del Co
legio de Farmacéuticos, ya que la cla
sificación se hizo con sujeción a las 
disposiciones en vigor y teniendo en 
cuenta medios de comunicación, dis
tancias, etc.; queda, por tanto, el par
tido farmacéutico de Freixanet tal y 
como en el proyecto se publicó.

Be conformidad con la propuesta 
del Colegio de Farmacéuticos, el par
tido farmacéutico de Senterada queda 
constituido de la siguiente forma: Sen
terada, 602 habitantes; Sarroca de Be- 
llera, 447 habitantes; Espluga de Se- 
rra, 423 habitantes; Torre de Cap de- 
llá, 1.003 habitantes; Monrós, 594 ha
bitantes; MoncoPtés, 543 habitantes; 
■Peramea, 355 habitantes; Benés, 563 
habitantes, y siendo el total de habi
tantes el de 5.008, se le asigna un Ins
pector farmacéutico de primera cate
goría.

El partido farmacéutico de Pobla 
de Segur queda formado por los Mu
nicipios de Pobla de Segur, Aramunt, 
Claverol, Ortoneda, Serradell, Gorri 
de la Sal y Bahent, correspondiéndo- 
1© un Insipector farmacéutico de se
gunda categoría por reunir 4,530 ha
bitantes en su (totalidad.

Los Municipios de Gerri de la Sal

y Bahent son segregados del partido 
farmacéutico de Sort, ya que de él 
distan más que del partido de Pobla 
de Segur, al que se agregan, y, como 
consecuencia, el partido farmacéutico 
de Sort queda formado por los Ayun
tamientos que en el proyecto figura
ban, menos los de Gerri de la Sal y 
Babent, que pasan a formar parte del 
partido farmacéutico de Pobla de Se
gur; le corresponde, com o consecuen
cia, al citado partido farmacéutico de 
Sort dos Inspectores farmacéuticos de 
primera categoría por reunir en su 
totalidad 3.153 habitantes.

El partido farmacéutico de Torres 
de Segre queda en vigor tal como en 
el proyecto se publicó, por no haber
se formulado contra él reclamaciones.

Se desestima la petición formulada 
por el Farmacéutico de Ager en cuan
to a la agregación a su partido del 
Municipio de Fet, de la provincia de 
Huesca, ya que dicho Ayuntamiento 
figura agregado al partido farmacéu
tico de Baladrones de su provincia 
y  contra la constitución del mismo 
no se han formulado reclamaciones.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos correspondientes a los par
tidos farmacéuticos mencionados con
signarán en sus próximos presupues
tos las dotaciones necesarias para 
atender estos servicios.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 1932.

p . o.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr.: Al publicar la clasifica
ción definitiva de los partidos farma
céuticos de la provincia de Córdoba 
no se incluyó, por estar pendiente de 
estudio, el correspondiente a Baena, 
que queda en vigor tal como en el pro
yecto se publicó, ya que dicho Ayun
tamiento no puede ser exceptuado del 
sostenimiento de Inspectores farma
céuticos por no encontrarse compren
dido en el artículo 33 del Real decre
to de 16 de Agosto de 1930, extremo 
que aducía en su reclamación.

En virtud de lo expuesto, el Ayun
tamiento de Baena consignará en sus 
próximos presupuestos la dotación ne
cesaria para atender a este servicio.

Lo que comunico a V. E, para su ce
no cimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Marzo de 1932.

p. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad,

Excmo. Sr.: AI publicar la clasáñofl̂Excmo. Sr.: AI publicar la clasafteê  
ción definitiva de los partidos farma4 
céuticos de la provincia de Huesea noj 
se incluyeron, por estar pendientes étS 
estudio, los correspondientes a AyerJ 
be, Graus, Bailo, Bolea, Boltaña, Aquí" 
lué, Jaca, Loairre y Sabiñánigo, qutí 
quedan definitivamente constituí deis CO< 
rao a continuación se expresa: i

Se accede a la petición formiBladcj 
por el Ayuntamiento de Secorun, se4 
gregándole del partido farmacéutico d4 
Boltaña y pasando a formar partidd,f 
independiente, asignándosele un Ins<T 
pector farmacéutico de cuarta categod 
ría por tener 1.406 habitantes, y que*^ 
dando el partido farmacéutico de Bol#|| 
taña formado por este Municipio y  ló®|| 
de Abella y  Jánovas, Burgasé, Sieste $  | 
Sarta de Surta, correspondiéndole Uifg 
Inspector farmacéutico de segunda ca* É 
tegoría por reunir entre los Municipio^ F 
constituyentes del partido 3.880 h a b ió  
tantes.

Accediendo a las peticiones formiH 
ladas por los Ayuntamientos de Bolea! 
y Aniés, así como a la del titular Far-F 
macéutico del primer Municipio méri-í 
donado, se segrega el Ayuntamiento! 
de Aniés del partido farmacéutico de¡ ■ 
Loarra, pasando a formar parte del d$ 
Bolea, y quedando, como consecuencia, 
el partido farmacéutico de Loarre for- j 
mado por este Municipio y el de Lo$ j 
Corrales, al que se asigna un Inspector! 
farmacéutico de cuarta categoría .poí! 
reunir entre ambos Municipios 1.4491 
habitantes. ¿

El partido farmacéutico de Bolea1: 
queda en vigor tal como en el proyecto ¡ 
se publicó, más el Ayuntamiento de 
Aniés, con un Inspector farmacéutico ¡ 
de segunda categoría por reunir en sd! n 
totalidad 3.520 habitantes. ; F

El partido farmacéutico de Grausi 
queda en vigor tal como en el proyecto;: 
se publicó, no accediendo a la reclama-1 
ción contra él formulada por ser dicho; 
Municipio el centro de todos los pue-! 
blos a él agregados, habiéndose efec
tuado así la agrupación por imperativa 
de la topografía del terreno, medios dej 
comunicacción, distancias, etc., y ante* 
la dificultad de agrupar dichos MunH 
cipios a otros partidos.

El partido farmacéutico de Jaca que
da en vigor tal como en el proyecto' 
se publicó, no accediendo a la petición 
del Ayuntamiento matriz por no estar; 
demostrada la existencia de Laborato
rio municipal en dicha ciudad.

Asimismo, quedan eji vigor los parti
dos farmacéuticos de Bailo y Sabiñáni
go, no accediendo a las peticiones for
muladas por los Ayuntamientos de Abe-? 
na, Ara y  B-otaya porque la clasifica»;

 ̂ ción se hizo teniendo en cuenta las disy
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tancias, medios de comunicación, topo
g r a f ía ,  etc.
r El partido farmacéutico de Aquilué 

¡queda en definitiva tal como en el pro
yecto se publicó, desestimando la peti
ción formulada por el Ayuntamiento de 
Anzánigo por estar demostrada su ma

y o r  proximidad a Aquilué que a Ayer- 
be, donde se quería agrupar.
♦ El partido farmacéutico de Ayerbe 
queda en vigor tal como se publicó cu 
el proyecto en cuanto a la constitución 
del mismo, y rectificándose el censo en 
vigor, posee 3.669 habitantes, y corres- 
•pondiéndole, por tanto, un Inspector 
farmacéutico de segunda categoría.

- En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos correspondientes a los parti- 

; dos farmacéuticos mencionados consig
narán en sus próximos presupuestos las 
dotaciones necesarias para atender es
tos servicios.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Marzo de 1932.

p . d .,
-  M. PASCUA 
Señor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr.: Al publicar la clasifica
ción definitiva de los partidos farma
céuticos de la provincia de Soria no se 

' incluyeron, por estar pendientes de es
tudio, los correspondientes a Abejar, 
Aldeapozo, Aldeaseñor, Almajano, Al
menar, Arcos de Jalón, Arenillas, Bar
ca, Berlanga de Duero, Brias, Calataña
zor, Candilichera, Castiliruiz, Cuevas de 
Ayllón, Deza, Gomara, Huérteies, Judex,

, Medinaceli, Montejo de Liceras, Morón
• de Almazán, Nepas, Povar, Quintana 
. [Redonda, Retortillo de Soria, Ríoseeo 
; de Soria, San Pedro Manrique, Soria,
• Valdemaluque, Villar del Río y Yan- 
. ’guas, que quedan definitivamente cons- 
t tituídos como a continuación se ex

presa:
. Los partidos farmacéuticos de Alme- 

nar y Gomara quedan, en definitiva, tal 
 ̂ como en el proyecto se publicaron, no 
accediendo a la petición formulada por 

( el titular farmacéutico del primer Mu- 
( ¡nicipio mencionado, teniendo en cuenta 
que la clasificación se hizo con suje
ción a las disposiciones en vigor.

Los Municipios de San Felices y Ci- 
guclosa son segregados, a petición pro
pia, del partido farmacéutico de Castili
ruiz y pasan a formar parte del de 
Agufiar de Río Alhama, de la provin
cia de Logroño; el partido de Castili
ruiz, como consecuencia, queda forma
do por este Municipio y el de  Matale- 
hreras, correspondiéndole un Inspector 

j farmacéutico de cuarta categoría, por 
poseer entre ambos Municipios 1.193 
habitantes.

Accediendo a la petición formulada 
por los Ayuntamientos de Barca, Yeia- 
mazán y Rebollo de Duero, se segrega 
este último Municipio del partido far
macéutico de Berlanga de Duero, y se 
agrega al partido de Barca, quedando 
formado este partido por los Munici
pios de Barca, Velamazán y Rebollo de 
Duero, y asignándosele un Inspector 
farmacéutico de cuarta categoría por 
reunir entre los tres Municipios citados 
1.262 habitantes.

El partido farmacéutico de Berlanga 
de Duero queda formado por este Mu
nicipio y los de Morales, Paones y Ca
breriza, correspondiéndole un Inspector 
farmacéutico de tercera categoría por 
ser el censo total de habitantes el de 
2.684.

Accediendo a la petición formulada 
por el Ayuntamiento de Arancón, se 
segrega dicho Municipio del partido 
farmacéutico de Aldeapozo, pasando a 
formar parte del de Almajano y que
dando, en consecuencia, el partido de 
Aldeapozo formado por este Municipio 
y los de Villar del Campo, Valdegeña, 
Calderuela y Cortos, a cuyo partido se 
asigna un Inspector farmacéutico de 
cuarta categoría por poseer 1.007 ha
bitantes.

El partido farmacéutico de A.Imaja
no queda constituido por este Munici
pio y los de A-usejo-Guéllar, Villares, 
Cirujales, Aldehuela de Periáñez, Na
rros, Renieblas, Arancón, y Sueliaea- 
bras, que, a petición propia, y por ra 
zones demostradas de facilidad en los 
medios de comunicación, se segrega del 
partido farmacéutico de Povar para 
unirlo al citado partido de Almajano.

En virtud de ello, corresponde a este 
partido un Inspector farmacéutico de 
tercera categoría por reunir en su to
talidad 2.571 habitantes'.

El partido farmacéutico de Povar 
queda formado por este Municipio y el 
de Magaña, con un Inspector farma
céutico de cuarta categoría, por tener 
810 habitantes.

Se accede a la petición formulada 
por el Ayuntamiento de La Losilla, ya 
que la distancia que le separa de Povar 
es mayor que 3a que le separa del 
Ayuntamiento de Aldeaseñor, a cuyo 
partido se agrega. Dicho partido de Al- 
deaseñor queda constituido por los Mu
nicipios de Aldeaseñor, Aldealiees, Ca
rrascosa de la Sierra, Castillfrio, Este
pa de San Juan y La Losilla, asignán
dosele un Inspector farmacéutico de 
cuarta categoría por poseer en su to
talidad 946 habitantes.

El parhdo farmacéutico de Soria 
(capital) queda formado por este Mu
nicipio como matriz y los de Los Rá
banos y Aleonaba, segregándqse este

último Municipio del partido farma
céutico de Candilichera, ya que está 
más próximo a la capital; quedan, en 
consecuencia, en vigor los dos Inspec
tores farmacéuticos que se asignaron 
en el proyecto al partido de la capital, 
ya que entre los tres Municipios cons
tituyentes del mismo reúnen 8.466 ha
bitantes.

El partido farmacéutico de Quintana 
Redonda queda formado por este Mu
nicipio y los de Cuevas, Tardelcuende 
y Mavaleaballo, segregáis dolé el Muni
cipio de La Revilla, que, a petición 
propia y por justificadas razones de 
proximidad, se segrega de este partida 
para ir a formar parte del de Calaíana- 
zor. Como consecuencia, al partido de 
Quintana Redonda se le asigna un Ins
pector farmacéutico de cuarta catego
ría por poseer 2.080 habitantes. Se 
desestima la petición formulada por 
el Ayuntamiento de Navalcaballo, te
niendo en cuenta que la clasificación 
se hizo con arreglo a las disposiciones 
vigentes. El partido farmacéutico de 
Calatañazor queda en vigo tal como 
en el proyecto se publicó, más los Mu
nicipios de La Revilla y Muriel Viejo 
que se le agregan, y asignándosele, por 
consiguiente, un Inspector farmacéuti
co de cuarta categoría por ser el censa 
de su población total el de 2.122 habi
tantes.

El partido farmacéutico ole Abejar 
queda formado por este Municipio y 
el de Cabrejas del Pinar, ya que el 
Municipio de Muriel Viejo se le segre
ga para ir  a formar parte del de Cala
tañazor. Corresponde, por tanto, al 
partido un Inspector de cuarta cate
goría por reunir entre ambos Munici
pios 1.224 habitantes.

El partido farmacéutico de Candili
chera queda constituido por este Mu
nicipio y los de Aldéalafuente y Ca
brejas del Campo, por cuanto el Mu
nicipio de Aleonaba se le ha segrega
do para ir a formar parte del de la 
capital. Como consecuencia, queda el 
partido con un Inspector farmacéutica 
de cuarta categoría por tener 1.160 
habitantes.

Los partidos farmacéuticos de Río- 
seco de Soria y San Leonardo quedan 
en vigor tal como en el proyecto se 
publicaron, no accediendo a la peti
ción formulada por el Farmacéutico 
titular de Calatañazor en la parte que 
a estos partidos afecta por tener en 
cuenta que la clasificación se hizo con 
sujeción a las disposiciones en vigor.

El partido farmacéutico de Areni
llas queda en vigor tal como en el pro
yecto se publicó, haciendo variar úni
camente la residencia del Farmacéu
tico al Municipio de Barcones por es
tar demostrado que reúne raeiores.cpn-
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tild o nes  de topografía, medios de co
m unicación, etc.

Se accede a la petición form ulada 
p o r el Farm acéutico titu lar de Deza 
en cuanto a la agregación a su partido  
de Em bid de Ariza, de la provincia de 
Zaragoza, ya que ha sido segregado 
del partido  farm acéutico de Cetina, de 
aquella p rov incia; queda, como conse
cuencia, el partido  farm acéutico de 
Deza en vigor tal como en el proyecto 
se publicó.

Se accede a la petición form ulada 
p o r el Ayuntam iento de Yanguas, agre
gando a su partido  el M unicipio de La 
Cuesta, que figuraba en el de Villar 
del Río, asignándosele, en su v irtud , 
un  Inspector farm acéutico de cuarta 
categoría por reun ir 1.351 habitantes.

El partido  farm acéutico de Villar 
del Río queda form ado por este Muni
cip io  y los de Villar de Maya, Bretun, 
¡Vizmanos, Santa Cruz de Yanguas y 
Las Aldehuelas. Este últim o Municipio 
se segrega del partido  farm acéutico de 
H uérteles, a petic ión  propia y por jus
tificadas razones de distancia. En v ir
tu d  de ello, corresponde al partido  
farm acéutico de Villar del Río un Ins
p ec to r farm acéutico de cuarta catego
r ía  por reun ir 2.097 habitantes en su 
to talidad.

Accediendo a la petición form ulada 
p o r  el Ayuntam iento de Chícala y el 
titu la r Farm acéutico de San P e d r o  
M anrique, el partido  farm acéutico de 
H uérteles se disgrega, pasando los Mu
n ic ip ios de H uérteles y  Oncala a in 
teg rar el partido  farm acéutico de San 
P edro  M anrique.

E l Municipio de Las Aldehuelas ha 
pasado, como anteriorm ente se cita, a 
fo rm ar parte  del partido de Villar del 
Río. Queda, como consecuencia, el p a r
tido farmacéutico de San Pedro M anri
que formado por los Municipios que en 
el proyecto figuraban más los de Hilár
teles y Oncala, y  reuniendo un total 
de 3.878 habitantes, se le asigna un Ins
pector farmacéutico de segunda cate
goría.

A petición del Ayuntamiento de Es- 
cobesa de Almazán se hace la rectifica
ción oportuna, ya que dicho Municipio 
figuraba agregado a los partidos de 
Morón de Almazán y Nepas, y siendo 
su deseo figurar en el primero, asi se 
entenderá rectificado, quedando subsis
tente, por consiguiente, el partido de 
Morón de Almazán tal como en el pro
yecto se publicó, y el de Nepas, forma
do por este Municipio y  los dé Nolay, 
Borjabad y Almoracil con un Inspec
tor farmacéüticó1 ¡dé cuarta categoría 
por reunir en fu ¡totalidad 860 habitan
tes.

Sé. acéédé a Iqf deseos manifestados

por los Municipios de Brías y Saucillo 
de Paredes, segregando este último Mu
nicipio del partido farmacéutico de Re- 
tortillo de Soria y agregándolo ai de 
Brías por razones de distancia. Como 
consecuencia, el partido farmacéutico 
de Brías queda formado por este Ayun
tamiento y los de Alaló, Abanco, Ne
grales y Sauquillo de Paredes, asig
nándosele un Inspector farmacéutico de 
cuarta categoría por reunir 842 habi
tantes en su toialidad.YEl partido  fa r
macéutico de Retortillo de Soria queda, 
como consecuencia, formado por este 
Ayuntamiento y los de Torrevicente y 
Modamio, con un Inspector farm acéuti
co de cuarta categoría por ser el censo 
de población de los tres Municipios 
m encionados el'de' 1.027 habitantes.

Accediendo a la petición form ulada 
por los Municipios de Liceras y Novia- 
Ies, ambos se segregan del partido fa r
macéutico de Monte jo de Liceras, pa
sando a form ar partido  farmacéutico 
independiente en unión del Municipio 
de Cuevas de Áyllón, fijando la capita
lidad en el Ayuntamiento de Liceras y 
asignándole un Inspector farmacéutico 
de cuarta categoría por reunir 1.089 
habitantes en su totalidad. Queda, po r
10 tanto, el partido  farmacéutico de 
Montejo de Liceras formado por este 
Municipio y los de Carrascosa de A rri
ba y Hoz de Arriba, correspoiídiéndole 
un Inspector farmacéutico de cuarta ca
tegoría por tener un censo de pobla
ción de 1.295 habitantes.

El partido farmacéutico de Judex 
queda disgregado, pasando los Munici
pios de Judex e Irucha a form ar parte 
integrante del partido farmacéutico de 
Maranchón, de la provincia de Guada- 
la jara. El Municipio, de Chahorna pasa 
a form ar parte del partido de Arcos 
de Jalón.

El partido farmacéutico de Arcos de 
Jalón queda formado por este Munici
pio y los de Aguilar de Montuenga, 
Montuenga, Sagides, Somaen y Chahor
na, segregando el Municipio de Vetilla 
de Medina, qpe, por reunir mejores me
dios de comunicación, pasa a form ar 
parte  del partido farmacéutico de Me- 
dinaceli, asignándosele un Inspector 
farmacéutico de tercera categoría por 
reunir en su totalidad 3.410 habitantes.

El partido farmacéutico de Medinace-
11 queda en vigor tal como en el pro
yecto se publicó, más el Municipio de 
Velilla de Medina, que se le agrega, y 
siendo el total de sus habitantes 3.829, 
se le asigna un Inspector farmacéutico 
de segunda categoría.

El partido farmacéutico de Valdema- 
Iuque queda en vigor tal como en el 
proyecto se publicó, por no haberse 
formulado contra él reclamación al
guna;

En virtud de lo expuesto, los Ayiuu 
tamientos correspondientes a los pac* 
tidos farmacéuticos mencionados con* 
signarán en sus próximos presupuesto^ 
las dotaciones necesarias para atender 
estos servicios. ; ?

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y  efectos. Madrid, 28 dé 
Marzo de 1932.

P. D., j  
M. PASCUA A

Señor Director general de Sanidad,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

I lmo. S r .: Con motivo del expedien
te incoado por doña P ila r Z apater Tu
to r y de que se hará  m érito, la Comí-: 
sión perm anente del Consejo de Ins
trucción  pública ha em itido el siguien*' 
te d ic tam en: j

“Vista la solicitud presen tada pop 
doña P ila r Zapater de T utor para  quej 
sea declarada de u tilidad  pública - la¡ 
obra titu lada “Sistema Zapater. Nuevó, 
y original Método. Obra elegante y ex-5 
elusiva para  el estudio de segunda en-; 
señanza de corte y confección, junto 
con el estudio de este arte o ca rre ra”,!

Este Consejo, siguiendo el criterio  
expuesto en ocasiones análogas, opina! 
que tal declaración no debe hacerse 
por este Consejo, pues la índole de la1 
cuestión la rem ite a ser apreciada en, 
un terreno puram ente p ráctico , sujeto! ; 
a la variación del gusto y de la m oda.”

Y este M inisterio, de acuerdo con 
dicho inform e, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para  su conocimiem 
to y demás efectos. M adrid, 7 de Mari 
zo de 1932. J

p . o . ,

DOMINGO BARNES’
Señor D irector general de P rim era 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: . Habiendo fallecido el día 
3 del actual el Profesor de término de- 
Dibujo lineal de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Madrid D. Joa
quín Rogí y López Calvo, que figura
ba en el escalafón del Profesorado de 
las mencionadas Escuelas de Artes y  
Oficios en la Sección quinta con el 
número duplicado y sueldo anual de 
10.000 pesetas,

Este Ministerio ha acordado que la 
referida dotación sea amortizada.

Lo digo a V. I. para su conocimien-
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TO y  efectos. Madrid, 21 de Marzo de
im

P. D.,
I DOMINGO BARNES
'¡Seíi&r Director general de Enseñanza 
| Profesional y Técnica.

Il
mo. Sr.: Vacante en la Sección 

quinta del escalafón de Profesores de 
término de las Escuelas de Artes y
Oficios Artísticos una dotación de 
l 0.000 pesetas por jubilación de don 
Guillermo Gómez. Gil, 

j Este Ministerio ha acordado que se 
¿dé la corrida le escala, y  en su con
secuencia, que D. Arturo de Vergara 
!y  Alt ortos, D, José Encinas Muñago- 
tri, i  oña Mekhora Herrero Ayora, 
D. J® )é Reliver Dalmáu y D. Federico 
,¡Go(I| f Castro, de las Escuelas de San- 
¡ita <ík nz de Tenerife, Oviedo, del Ko- 
jgarv ? aléñela y Sevilla,. respectiYamen- 
¡íte.,.. I f  t-ert- a ocupar Im números 4i6, 67, 
J;67 bt í9 88 y 10$ dtó referido escala- 
fón v€i5in el sueldo, anual respectivo, de 
[10.000 pesetas, 9.000, 9.000, 8;800 y 
¡(7#0-OO pesetas, que percibirán, desde el 
(día 15 del actual siguiente al de la 
Jubilación de: causante, 
i Lo digo a V. I. para su conoeimien» 
’jo. y efectos. Madrid, 21 de Marzo de
a m

| ^  DOMINGO BARNES
¡ JJeíior Director general de Enseñanza

-Cá y Témma^

I l m o . Sr.: Vista la comunicación del 
Director del instituto local de Segun- 
d a enseñanza de Ciudad Rodrigo so
licitando autorización para establecer 
una Sección especial preparatoria pa
ra ingreso en el Bachillerato,

Este Ministerio Aa tenido a bien 
Acceder a lo solicitado para que pue- 
ida implantarse d i c h a  Sección con 
¡arreglo a las normas establecidas en 
el Decreto de 25 de Septiembre ÚL 
jtímo.

I Lo que con  un ico a V. I, para su co
cino cimiento y  efectos. Madrid, 22 de 
í Marzo de 1982.

; g  ' * DOMINGO CARNES
S ófí o r¡ Subsecretario de este Minis- 

f terib.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar Presidente del Tribu
nal de oposiciones a una Cátedra de 
Piano, vacante en el Conservatorio 
Nacional de Música y Declamación, al 
Consejero de Instrucción pública don 
Amadeo Vives, y  dispuesto que este

nombramiento se publique en la Ga
c e ta  de M adrid a los efectos del ar
tículo 15 del Reglamento de oposicio
nes de 8 de Abril de 1910.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 24 de Marzo de 
1932.

P. D.,
DOMINGO- BARNES

Señor D i r e  c t o r general de Bellas 
Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDENES 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Real orden de 20 de Diciembre 
de 1928, referente a la liquidación 
de las subvenciones pendientes de 
concesión por ampliación de vivien
das, al amparo del Real decreto de 1$ 
de Febrero de 1924, aclarado por la 
Real orden de 4 de Marzo siguienle, 

Este Ministerio ha dispuesto fijar un 
plazo definitivo e improrrogable de 
treinta días, a contar de la fecha de 
la inserción de la presente Orden en 
la Ga c e ta  de Mad r id , para que por los 
Gobernadores civiles respectivos se 
remitan a este Ministerio los, expe
dientes completos, con arreglo a lo 
que dispone el Real decreto de 19 
de Febrero de 1924 y Real orden de j 
3 de Marzo siguiente, de los señores j 
que se detallan a contÍM&ción: ¡

Don Enrique Pedret, de Palma de 
Mallorca (Baleares).

Doña Dolores Salas de Rivas, de 
Barcelona*

Don Juan Ltet* de Barcelona..
Don Buenaventura Goberna, de Bar

celona-.
Doña Amúm  €&sa.tot,, de Bar ce

lo na»
Don Antonio Romero Sánchez, de 

San Fernando (Gáddz).
Bou Ceeilte Carnicero' García,, de-. 

Granada.
Don Antonio YozmQúmtm Agnado,, 

de Granada.
Don Gregorio Martínez.,, da Logroño;, 
Don. Jfeu Soilans, de Zaragoza.
Boa Miguel NuvMa.,. de Zaragoza,. 
Para completar tes dos expedientes 

de- D. Rteard# López de UraMe y á©$; 
Salusiiana Menáía, eonjOTtemeníe, 
Vitoria, y O, José López, de Santan
der, que obran en el Ministerio, debe
rá remitirse por los Gobernadores c i
viles respectivos, la dociimeniación 
que se detalla: informe: de la Junta 
local de casas baratas m del Inspector 
de Traimte, acerca de te térraímcMüí 
de las obres, pare el 'primero, y para

el de D. José López, contrato de in
quilinato y visto bueno del Goberna
dor civil.

Dentro del mismo plazo definitivo e 
improrrogable de treinta días, podrán 
dirigirse a este Ministerio cuantas pe
ticiones y reclamaciones se formulen 
respecto de la aplicación del Real de
creto de ampliación de viviendas» 
mencionado.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento 5̂ efectos. Madrid, 14 de 
Marzo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general >cie Trabajo,

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por la Comisión per
manente del Consejo de Trabajo, el Go
bierno de la República ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que accediéndose a la instancia 
presentada, se autorice la constitución 
o subsistencia de la Delegación local en 
Alameda de la Sagra (Toledo).

2„° Que se publique la presente Or
den en el Boletín Oficial de la provin
cia” , y que se recomiende especialmen
te al Gobernador civil que llame la 
atención de ios Alcaldes sobre el con
tenido de la misma y les ordene la ma
yor publicidad por los medios usuales 
en la localidad.

3.° Que la constitución de la Dele
gación local del Consejo de Trabaja 
que en la presente Orden se menciona, 
.se organizará con . los Vocales que se 
designaron en su anterior compomcióii 
o con los que subsistan de aquel tiempo* 
y caso, de que sea la primera vez que 
se constituya o funcione en eí momeó
lo actual, no será posible su ejercicio 
hasta que so verifiquen las elecciones 
con carácter general, las que. se harán 
después de •rectificarse el censo social 
y  previa convocatoria general, que apa
recerá oportunamente en la Gaceta im 
M adrid.

Im que de Orden del Gobierno de la 
República comunico a Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 15 
de Marzo de Í952.

' FRANCISCO L, CABALLERO / 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa- 
m inados los docum entos que la  So- 
c iedad de obreros agric olas “ La Eman
cipación” , de Turleque (Toledo) ,  en
vían al eiecter .&e obtener auítózajcióm 
para, euncerfar cusúraicrs de aa-r^nfc- 
mientos colectivos, y no existiendo 
*iw5tr9fRp?ckh8í con ninm no 4c
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l o s  p r e c e p t o s  le g a le s  r e la t iv o s  a esta 
materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
leí proyecto de Reglamento para la 
¡explotación de predios rústicos que, 
'al efecto han remitido, y conceder au
torización para concertar dichos con
tratos colectivos a la Sociedad men
cionada, con las ventajas concedidas 
por el Decreto de 1$ de Mayo de 1931, 
elevado a ley por las Cortes Constitu
yentes en 9 de Septiembre del propio 
año y Reglamento para su ejecución 
de 8 de Julio de 1931, debiendo ser 
publicado este acuerdo en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  trasladado al Boletín Ofi
cial de la provincia.

Lo qu e  c o m u n ic o  a V. I. para su 
(C o n o c im ie n to  y e fe c to s . Madrid, 25 de 
Marzo de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director g e n e r a l d e  Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos que la Sec
ción Filial de Obreros Agrícolas de la 
Sociedad “ Fraternidad de Oficios Va
rios, de Magán (Toledo), envían al 
efecto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamien
tos colectivos, y no existiendo contra
dicción con ninguno de ios preceptos 
legales relativos a esta materia,.

Este Ministerio ha acordado apro
bar el proyecto de Reglamento para ¿a 
Explotación de predios rústicos, que 
al efecto han remitido,, y conceder aur 
torización para concertar dichos con
tratos a la Sociedad mencionada, con 
las ventajas concedidas por el Decre
to- de 19 de Mayo de 1931, elevado ar
le y por las Cortes Constituyentes en 
9 de Septiembre del propio año; de
biendo: ser publicado este acuerdo en. 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  trasladada ai 
Boletín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para sil co
po cimiento y electos. Madrid, 25 de 
Marzo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo..

Timo. Sr,: Este Ministerio h a  dis
puesto que queden eliminadas d e  la 
relación- de entidades con carácter pa
tronal con derecho a elegir los corres
pondientes Vocales para la Sección de 
Agentes de Seguros, de Madrid,, la 
Agrupación d e  Compañías Extranje
ras de Seguros y la Federación de 
Compañías Españolas de Seguros, y 
que se prorrogue por diez días, a par
tir d e  la publicación de esta Orden

en  la  G a c e t a  d e  M a d r id , el plazo p a r a  
efectuar las elecciones mencionadas; 
debiendo realizarse la votación por las 
Compañías que en la Orden preceden
te se citan individualmente y hacien
do constar en las respectivas actas, 
por medio de declai ación jurada, e l 
número de agentes que cada Compa
ñía utilice en la provincia de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Mar
zo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto del Comercio en 
general de Murcia; vista asimismo la 
tercera de las disposiciones adicionales 
de la Ley de 27 de Noviembre último, 
y considerando que dicho organismo 
no ha sido elegido ni renovado en sus 
representaciones profesionales dentro 
del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del antedi
cho Jurado mixto, el cual conservará 
la misma jurisdicción y seguirá estan
do integrado por siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que la sustitución ten
ga lugar.

2ó Que figurando inscritas en el 
CeixvO Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Gremio 
de Tejidos, de Murcia, con 168 obre
ros, y Gremio de Vendedores de Cal
zado y similares, de Murcia, con 26, 
asi como las obreras Unión general de 
Trabajadores (comerciantes), de Bu
llas, con cinco socios; Federación de 
Dependientes de Comercio, de Larca* 
con 49; Federación de Dependientes de 
Comercio y Banca, “Instructiva” , de 
Murcia, con 250 (sólo los de comercio), 
y Sindicato de Empleados Católicos 
(dependientes- de comercio), de Mur
cia, con 2.4, a ellas, corresponde la de
signación de los Vocales del Jurado de 
que se trata, en unión de las entidades 
patronales y obreras que en el plazo 
d.e veinte días, contados a. partir del 
siguiente al de la publicación de esta. 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se ins
criban en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido, el pla
zo indicado en. el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I, para su conoci

miento y efectos. Madrid, 26 de Marri 
de 1932. |

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo,

y
Vista la fecha de constitución del Ju

rado mixto del Comercio en general de 
Córdoba; vista asimismo la tercera de 
las disposiciones adicionales, de la Ley 
de 27 de Noviembre próximo pasado, 
y considerando que dicho Organismo 
no ha sido elegido ni renovado en sus 
representaciones profesionales dentro 
del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto: |
1.° Que se renueven las representa-¡ 

dones patronales y obreras del antedi* 
cho Jurado mixto, el cual conservar! 
la misma jurisdicción y seguirá están* 
do integrado por siete Vocales efectb 
vos e igual número de suplentes dff 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que la sustitución ten
ga lugar. !

2.° Que figurando inscritas en elj 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción de Comerciantes de Tejidos, dé 
Córdoba, con 139 obreros, y Asocia
ción patronal mercantil de Pueblo Nue~ 
co del Terrible, con 453, así como las 
obreras Agrupación de Obreros Mer
cantiles. de Rélrnez, con 18 socios^ 
Unión de Dependientes de Comercia 
de Córdoba y su provincia, con 204, y, 
Sindicato de Dependencia Mercantil», 
Escritorio y Almacenes (sólo en cuan
to a comercio en general), de Pueblo 
Nuevo del Terrible, con 107, a ellas co
rresponde la designación de los Voea- i 
les del Jurado de que se trata, en unión • 
de las entidades de ambas clases que' 
en el plazo de veinte días*- contados av 
partir del siguiente al de la publica-' 
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d rid , se inscríban en el menciona
do Censo; y

3.° Que una vez transcurrido' el pfa
zo indicado en el número anterior, set 
determinará aquel en el cual habráií 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades- con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Marz# 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO ,
Señor Director general de Trabajo.

limo. S:c: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto del Comercio sff 
general, de Falencia; vista asimismo In 
tercera de las disposiciones adiciona*
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\ les de la Ley de 27 de Noviembre últi
m o, y considerando que dicho Organis- 

- mo no ha sido elegido ni renovado en 
¿us representaciones profesionales den
tro del año 1931,

I Este Ministerio ha dispuesto:
i  1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y  obreras del antedi
cho Jurado mixto, el cual conservará 
lá  iflf sm a jurisdicción y seguirá estan- 

- do  legrado por siete Vocales efecti
v o »  O  igual número de suplentes de 
Cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funcio
n es  ¿ a s ta  tanto que la sustitución ten
ga lttgar,

2.° Que figurando inscritas en el 
¡Censo Electoral Social de este Minis-

' ferio la Asociación de Patronos en el 
tam o de Almacenistas y  Detallistas pa
ta  la venta de tejidos, de Patencia, con 
77 obreros; Asociación Patronal de Co
merciantes al p or  m ayor y  menor, de 
Palencia, con  116, así com o la obrera 
Asociación  de Dependientes de Comer
cio, Industria, Banca y  similares, de 
Palencia y  su provincia (en com ercio), 
con  140 socios, a ellas corresponde la 
designación de los Vocales del Jurado 
de que se trata, en unión de tas entida
des de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r id , se ins
criban en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas,

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,,

lim o. S r.: Vista la fecha de consti- 
tucinó del Jurado m ixto de Hostele
ría  de Santa Cruz de Tenerife, vista 
asimism o la tercera de las d isp osicio 
nes adicionales de la ley de 27 de N o
viem bre último y  considerando que 
dicho organism o no ha sido elegido 
n i renovado en sus representaciones 
profesionales dentro del año 1931,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y  obreras del an
tedicho Jurado mixto, el cual conser
vará la misma ju risd icción  y seguirá 
estando integrado por tres Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
ios actuales en el e jercicio  de sus car
gos hasta tanto que la sustitución ten- 

lugar.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones, tendrán de
recho de elección  las entidades patro
nales y  obreras que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación  de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se ins
criban  en el Censo electoral social de 
este M inisterio, y

3,° Que una vez transcurrido el 
plazo in dicado en el núm ero anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación  concreta de las entida
des con  derecho a tom ar parte en las 
mismas.

Lo que digo a V. I. para su con o
cim iento y  efectos, M adrid, 26 de 
Marzo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Vista la fecha de consti
tución  del Jurado m ixto del Com ercio 
en general, de Cartagena; vista asi
m ism o la tercera de las d isposiciones 
adicionales de la ley de 27 de N o
viem bre últim o, y considerando que 
dicho organism o no ha sido elegido 
ni renovado en sus representaciones 
profesionales dentro del año 1931,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y  obreras del 
m encionado Jurado m ixto, e] cual con 
servará la misma ju risd icción  y segui
rá estando integrado por c in co  V oca
les efectivos e igual número de suplen
tes de cada representación, continuan
do los actuales en el e jercicio  de sus 
funciones barda tanto que la sustitu
ción  tenga lugar.

2»° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este M inis
terio las entidades patronales Unión 
M ercantil e Industrial, de Cartagena, 
con 2.560 obreros; Gremio de T ejidos, 
con  60; Gremio de Paquetería, Quin
calla y  sus similares, con 108; así co 
mo la obrera A sociación  general de 
D ependí emites de Com ercio y similares 
(Com ercio en general), de Cartagena, 
con 144 socios, a ellas corresponde la 
designación de los Vocales del Jurado 
de que se trata, en unión de las en
tidades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la pu blicación  de 
esta Orden en la G a c e ta  d e M a d rid , se 
inscriban en el m encionado Censo; y

3,° Que, una vez transcurrido el 
plazo in dicado en el núm ero anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, co¡n espe
cificación  concreta de las entidades 
con  derecho a tom ar parte en elías.

■r, A
Lo que digo a V. I, para su conocí® 

m iento y  efectos. M adrid, 26 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Vista la fecha de consti
tución  del Jurado m ixto de Servicios 
de Higiene, de Santa Cruz de Tener i® 
fe ; vista asimismo la 3.a de las dispo® 
sim ones adicionales de la ley  de 27¡ 
de N oviem bre últim o, y  considerando 
que d icho organism o no ha sido ele* 
g ido  ni renovado en sus representa»» 
clones profesionales dentro del áñq 
1931,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen* 

taciones patronales y  obreras del ex® 
presado Jurado m ixto, el cual conser* 
vará la misma ju risd icción  y  seguirá 
estando integrado por  tres Vocales 
efectivos e igual núm ero de suplentes 
de cada representación , continuando 
los actuales en el e jerc ic io  de sus fun
ciones hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del s i
guiente al de la pu blicación  de esta 
Orden en la G a c e ta  b e  M a d r id , se ins
criban en el Censo Electoral Social de 
este M inisterio; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo in d icado en el núm ero anterior,- 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, -con 
especificación  concreta de las entida
des con  derecho a tom ar parte en 
celias.

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
m iento y  efectos. M adrid, 26 de Mar
zo de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Vista la fecha de constU 
tución  del Jurado m ixto de C om ercio 
en general, de Castellón; vista asimis
m o la 3.a de las d isposiciones adiciq® 
nales de la ley  de 27 de Noviembre; 
últim o, y  consideran do que d icho qr® 
ganism o mo ha sido elegido n i reno
vado en sus representaciones p ro fe 
sionales dentro del año 1931,

Este M inisterio ha d ispuesto :
1 *  Que se renueven las represen

taciones patronales y  obreras del an
ted ich o Jurado m ixto, el cual conser
vará la misma ju risd icción  y  seguirá 
estando integrado p or  siete Vocales
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efectivos e igual número de suplentes 
Ide cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.°- Que figurando inscritas en el 
Genso Electoral Social de este Minis
terio la entidad obrera Sociedad Unión 
de [Dependientes de Comercio en ge
neral, de Castellón, con 75 socios, a 
Clla corresponde la designación de los 
[Vocales de su clase, en unión de las 
entidades patronales y obreras que en 
el plago de veinte días, contados a par
tir  del siguiente al de la publicación, 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
se inscriban en el mencionado Cen
so; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
[determinará aquel en el cual habrán 
•de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
¡con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 26 de Mar
zo de 1932.

FRANGISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

'■ limo. S r.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Peluque
rías, de Castellón; vista asimismo la 
3.a de las disposiciones adicionales de 
la ley de 27 de Noviembre próximo 
pasado, y considerando que dicho or
ganismo no ha sido elegido ni reno
vado en sus representaciones profe
sionales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del ex
presado Jurado mixto, el cual conser
vará la misma jurisdicción y seguirá 
estando integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el desempeño de sus 
funciones hasta tanto que la sustitu
ción tenga lugar,

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades obreras Sociedades 
■de Dependientes Barberos y Peluque
ros, de Castellón, con 69 socios, y Gre
mio de Barberos, de Valí de Uxó, con 
26, a ellas corresponde la designación 
de los Vocales de su clase, en unión 
de las entidades patronales y obreras 
;que en el plazo de veinte días, conta
dos a  partir del siguiente al de la pu
blicación de e s l a  Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  se inscriban en el mencio
nado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se

determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Mar
zo de 1932.

FRANCISCO- L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Peluque
rías, de Cádiz; vista asimismo la ter
cera de las disposiciones adicionales 
de la ley de 27 de Noviembre último, 
y considerando que dicho organismo 
no ha sido elegido ni renovado en sus 
representación es profesionales dentro 
del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del an
tedicho Jurado mixto, el cual conser
vará la misma jurisdicción y seguirá 
estando integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción Gremial de Dueños de Barberías, 
de La Línea y sus barriadas, con 45 
obreros, y la Asociación de Patronos 
Peluqueros y Barberos “La Unión”, de 
Cádiz, a ellas corresponde la designa
ción de los Vocales de su clase, en 
unión de las entidades patronales y 
obreras que en el plazo-de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban en el 
mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior 
se determinará aquel en el erial habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 24 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Peluque
rías, de La Coruña; vista asimismo la 
tercera de las disposiciones adiciona
les de la ley de 27 de Noviembre últi
mo, y considerando que dicho organis
mo no ha sido elegido ni renovado en

s u s representaciones profesionales 
dentro del año 1931,

Este Ministerio lia dispuesto:1
1.° Que se renueven las represen* 

taciones patronales y obreras del ex
presado Jurado mixto, el cual conser* 
vará la misma jurisdicción y seguirá 
estando integrado por tres Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun-«. 
clones hasta tanto que la sustitución; 
tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis- 
terio las entidades obreras Asociación 
de la Dependencia Mercantil, de esta 
ciudad (Servicios de Higiene-Peluque* 
ros), de El Ferrol, con seis socios, y¡ / 
Sociedad de Peluqueros y Barberos*, 
de Santiago, con 19, a ellas correspon* 
de la designación de los Vocales de s il 
clase, en unión de las entidades patro* 
nales y obreras que en el plazo d& 
veinte días, contados a partir del si*, 
guíente al de la publicación de esta' 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se ins« 
criban en el mencionado Censo; y;

3»° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterioií 
se determinará aquel en el cual habráií 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas,»

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Marzo*1 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO. 
Señor Director general de Trabajo,

limo. S r.: Visita la fecha de const 
titución del Jurado mixto de Peluque* 
rías, de Sevilla; vista asimismo la ter
cera de las disposiciones adicionales; 
de la ley de 27 de Noviembre último1, • 
y considerando que dicho organismo 
no ha sido elegido ni renovado en sus 
representaciones profesionales dentro 
del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen* 

taciones patronales y obreras del 
mencionado Jurado mixto, el cual con
servará la misma jurisdicción y se* 
guirá estando integrado por siete Vck ; 
cales patronos e igual número de ) 
obreros, con sus respectivos suplentes, 
continuando los actuales en el ejerci
cio de sus funciones hasta tanto que 
la sustitución tenga lugar.

2.° Para la designación de las res* 
pectivas representaciones tendrán de* 
recho electoral las entidades de arri
bas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente;

i al de la publicación de esta Orden en1
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Ja G a c e ta  d e  M a d rid , se inscriban en  
■v 1 Censo Electoral Social de este Mi- 
; terio; y

Que una vez transcurrido el 
zo indicado en el numero anterior, 
determinará aquel en el cual ba- 

\n de celebrarse las «elecciones, con 
íccificación concreta de las entida

des con derecho a lomar parle en 
ellas.

Lo que digo a V. Xc para su conocí- 
? -miento y efectos. Madrid, 24 de Mar

zo de 1932.
FRANCISCO Lo CABALLERO 

j Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la fecha de cons
titución del Jurado mixto de Peluque
rías de Tarragona; vista asimismo la 

i: tercera de las disposiciones adic.ona- 
I les de la ley de 27 de Noviembre úl- 
jAimo, y considerando que el organis- 
| ano de que se trata no ha sido elegi
do ni renovado en sus representacio
nes profesionales dentro del año 1931, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera dei expre
sado Jurado mixto, el cual conserva
rá la misma jurisdicción y  seguirá 
estando integrado por cinco Vocales

í afectivos e igual número de suplen
tes de cada representación, coníkiuan- 
do los actuales en el ejercicio de sus 
funciones hasta tanto que la sustitu
ción tenga bagar.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho electoral las entidades patrona
les  y obreras que en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
¡en la G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban 
'en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio; y

3.° Que, una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos, Madrid, 24 de Mar
zo de 1932.

FRANCISCO Le CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de cons
titución del Jurado mixto de Peluque
rías, de Granada; vista asimismo la 

de las disposiciones adicionales de 
la ley de 27 de Noviembre último, y 
íon^derando que dicto @rgam$im m

ha sido elegido ni renovado en sus re
presentaciones profesionales dentro 
del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del ex
presado Jurado mixto, el cual conser
vará la misma jurisdicción y seguirá 
-estando integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar,

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Socie
dad Patronal de Peluqueros-Barberos, 
de Granada, y Sociedad “ El Fígaro” , 
Gremio de Peluqueros y Barberos, de 
igual capital, a ellas corresponde la 
designación de los Vocales de su cla
se, en unión de las entidades patrona
les y obreras que en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la Gaceta de Madrid, se inscriban 
en el m encionado Cense; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Mar
zo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Vista la fecha de cons
titución del Jurado mixto de Peluque
rías, de Logroño; vista asimismo la
3.a de las disposiciones adicionales de 
la ley de 27 de Noviembre último, y 
considerando que dicho organismo no 
ha sido elegido ni renovado en sus re
presentaciones profesionales dentro 
del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del ex
presado Jurado mixto, el cual conser
vará la misma jurisdicción y seguirá 
estando integrado por tres Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus finir, 
ciones hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.° Para la designación de las res
pectivas elecciones tendrán derecho 
electoral las entidades patronales y  
obyeras, gug en el plazq de. veinte dígs#

contados a partir del siguiente, al de 
la publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Mar
zo de 1932.

FRANCISCO L. -CABALLERO

Señor Director general de Trabajo*

limo. Sr.: Vista la fecha de consti* 
tución del Jurado mixto de Peluque
rías, de Valladolid; vista asimismo la 
tercera de las disposiciones adiciona
les de la ley de 27 de Noviembre úl
timo, y considerando que dicho orga
nismo no ha sido elegido ni renovado 
en sus representaciones profesionales 
dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del ex
presado Jurado mixto, el cual conser
vará la misma jurisdicción y seguirá 
estando integrado por siete Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Cents© Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Sociedad de 
Defensa de Maestros Peluqueros y Bar
beros, de Valladolid, con 138 obreros, 
así como la obrera Sociedad de De
pendientes Peluqueros, de ValladoMd, 
con 93, a ellas corresponde la desig
nación de los Vocales del Jurado de 
que se trata, en unión de las entida
des de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e ta  d e  M a d r id , se ins
criban en el mencionado Censo; y

3.® Que una vez transcurrido éd 
plazo indicado en el número anterior 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo* 1
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limo. Si\: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Peluque
rías, de Pamplona; vista asimismo la 
'tercera de las disposiciones adiciona
les de la ley de 27 de Noviembre pró
ximo pasado, y considerando q m  el 
organismo de que &e trata no ha sido 
elegido ni renovado en sus represen
taciones profesionales dentro del ano 
\1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del an
tedicho Jurado mixto, el cual conser
vará la misma jurisdicción y seguirá ; 
pesiando integrado por cinco Vocales 
¡efectivos e.igual número de suplentes 
■de cada representación, continuando 
los actuales en ei ejercicio de sus fac
ciones hasta tanto que la sustitución 1 
leuga lugar.

2X Que figurando inscritas cu el 
.Causo Electoral Social de este Minis
terio la Asociación de Patronos, de 
Pamplona (en cuanto a Peluquerías). 
asi como la obrera Sociedad de <u ' 
les PM?¿qu er oa-N arhero*, i«’p
pon 58 socios, a ellas c o. per • hi 
designación de los Vocales re] Ju A  ¡ 
;de que se trata, en unión de las entida
des ce ambas clases que en el placo de 
ye rute dios, contados a partir del si
guiente al de 1c publicación de esta 
¡Orden en la Gacv.ta de Mas mu*, se ins- 
jeriban en el mencionado (.tenso; y 

3.° Que una vez transcurrido el 
(plazo indicado en el número anterior 
¡se determinará aquel en el cual ha
bí <‘e a leb ra rse  las elecciones, con 
ie* ’n » u ' uEóii concreta de las entída- 
;dí con derecho a t o m a r parte en 
¡ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 24 de Marzo
de 1982. iI

FRANCISCO L. ¡CABALLERO 

Se fio r Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de -consu- 
tueión del Jurado mixto de Peluque
rías de Oviedo; vista .asimismo la 1er- 

■ cera de las disposiciones adicionales 
de la lev de 27 de Noviembre último 
y considerando que dicho organismo 
.no lia sido elegido ni renovado en sus 
representaciones profesionales dentro 
del ano 1931,

,.Este Ministerio ha dlsspiiesto:
1A Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del ante
dicho Jurado mixto, el cual conser
vará la misma-jurisdicción y seguirá 
estando integrado por cinco Vocales 
¡efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
tos actuales en el ejercido ele sus fun

ciones hasta que la sustitución tenga 
lugar.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo electoral social de este Ministe
rio la entidad obrera “La Redentora”, 
Sociedad ele Oficiales' Peluqueros y 
Barberos, de Oviedo, con 73 socios, 
a ella corresponde la designación de 
los Vocales de. su clase, en unión de 
las entina d e , p .-.ojales y obreras que 
en el plazo cm veinte di as, contados 
a partir del sdv~ vite al de la publi
ca Non d e  m a Orden en la. G a c e t a  m  
M/m ¡j), se i m * han en el m en ero ca
bo vvj.sOj y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el muñere anterior, 
se dele ... J¡? srr aquel en ei cual ha- 
imán de eiNnr uve las elecciones, con 
espeelíLm. do? concreta de las entida
des con ójj ' em> a tomar parte en ellas, ;

Lo que digo a V, I. para su conocí- 
m uid  ) * ícems. Madrid, 24 de Mar
zo Ue P * \

FRANFL o l . c a b a l l e r o

'Señor Di re mor general de Trabajo,

. limo, Sr,: Vista la. Orden de este De- . 
parlamento, que dispuso se celebrasen 
las elecciones para la designación .de 
ios Vocales que han de integrar el Ja- .
, ; m ir A  iL* Servicios de Higiene 
{ Ahur . i , C  de Cartagena, y visto el 
rum iauo  ele dichas elecciones.

Este áruiderio  ha dispuesto que el 
expresado jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Mi
guel Jo ver Merlos, D. Pedro Robles Fe- 
riago, D. Ramón Ruiz, B, Juan Bláz- 
quez Avellaneda, B, Manuel Avala y 
D. Joaquín Moya Gulllén.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Segara, IX Enrique Giménez Ruiz, 
D. Miguel Ruiz, Ib Antonio Galiana Ji
ménez, D. Francisco Pastor y IX An
tonio Fernández Navarro.

Vocales obreros efectivos: IX Anto
nio Rodríguez Pastor, D. Carmelo Gon
zález López, D. Virgilio Martínez Fer
nández, D. Ginés Martínez Lozano, 
IX Antonio Morillo Fernández y don 
Lorenzo Gómez Roca.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Aracil Ros, D. Manuel Cayada Soto, 
IX Antonio Lurqiú Lorea, D. Manuel 
Muñoz Cánovas, IX Bartolomé Sánchez 
Rubio -y D. Pedro Vázquez López e

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Mar- 
zo de 1932.

FRANCISCO L’. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De* 
parlamento, que dispuso se celebraren 
las elecciones para la designación do 
los Vocales que han de integrar el Ju* 
rado mixto de Fabricación de calzado* 
de Cindadela (Menorca), y visto ei re
sultado de dichas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado mixto Menor expresado quede 
constituido en la forma siguiente: 

Vocales patronos efectivos: B. Anto
nio A güilo, D. Domingo Molí, D. José 
Bosch y D. Agustín Mercada!.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Alíés, D. Sebastián Benejam, D. Juan 
Parceló y D. José Pons.

Vocales obreros efectivos: D. Juan. 
Salord Femenías, B. Pelayo Pons Tor
io II a, D. Joan Mascaró Salord y don 
Jaime Torrent Gornes.

Vocales obreros suplentes: B, Joa* 
quí-n Vivo Mesqnida, D. Francisco Pon.? 
Juaneda, D. Juan Pons Juaneda y don 
Pedro Pons Mesquida.

Lo que digo a Ve I. para, su conoció 
miento y efectos» Madrid, 24 de .Marzo1 
de 1932, '

FRANCISCO L. CABALLERO X
Señor Director general de Trabajo.

limo. E .: Vista la Orden de este Dec 
parta mentó, que dispuso se celebrasen' 
las elecciones para la designación d€ 
los Vocales de la Sección de Hueco
grabado del Jurado mixto de Artel 
Gráficas, de Madrid, y visto el resul
ta do de dichas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
Sección antedicha quede constituida 
en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D, Pe
dro Col!, D. Tomás García Lara, don 
Luis Balanzat y D. Marcos Rafael Rían* 
co-Belmonte. - 

Vocales patronos suplentes: De Ro® 
gelio González Ubeda, D. Ignacio 
lanzat B. Juan González García y doiq 
Federico Levenfeld.

Vocales obreros efectivos: B. Ma
nuel Portella Castro, D. Leopoldo Her* 
náez García, D. Manuel Barci Moliu* 
y D. Ignacio González Guedan.

Vocales obreros suplentes * D. Agus** 
tiro Cano Pérez, B. José Xbáñez Villal* 
la. D. Niceto García Pérez y D. Miguel 
Mateo García.

Lo que digo a V» V para su conocfc 
miento y efectos. Madrid, 24 de Mar* 
zo de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabaja.

limo Sr. Vista la Orden de este I)é^ 
parlamento, gue 'dispuso «&tebr
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las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar el Ju
rado mixto de la Industria del Mue
ble, Madera y similares, de San Sebas
tián, y visto el resultado de dichas 
elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Fran
cisco Alberdi, D. Julián .Irazabalbeitia, 
D. José Agote, D. Luis Celis, D. José 
Murguía y D. Tomás Xllarramendi,
, Vocales patronos suplentes: D. Ra
món Mágica, D. Miguel Aizpurúa, don 
Toribio Azcue, D. Florentino Loidi, 
Di Evaristo Carasa y D. Toribio Iz- 

' ggueaga.
Vocales obreros efectivos: B. Joa

quín Garcés, D. Ricardo Segura, D. Jo- 
| sé Salvide, D. Gregorio Carasa, D. Lo- 
Irenzo Lorenzo y D* Dionisio Cabezón.

Vocales obreros suplentes: D. Tomás 
Torrijos, D. Federico Toca, D. Isaías 
Ruiz, D. Enrique Sauz, D. José Madra
za y D. Manuel Monte jo.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Mar
zo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

limo. S r.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso se cele
brasen las elecciones para 1a. designa
ción de los Vocales que han de inte
g ra r  el Jurado mixto de Obras públi
cas, de Bilbao, y visto el resultado de 
dichas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
en clonado Jurado mixto quede cons

tituido en la forma siguiente:
Vocales patronos efectivos: D. Ma

nuel González Martínez, D. José M. 
(Sopeña y Orueta, D. Pablo Mardones 
<y Ásíiasu, D. Adrián Ochandiano y 
Asporosa, D. Lauro Alcodori Cima y 
D. Evaristo Líbano y R, de Asúa.

Vocales patronos suplentes: D. Vi
cente Morales Infante, D. Pío Ezcurra 
y Axpe, D. José Retolaza Ruarte, don 
Joaquín Gamboa Aurrecoechea, don 
Pedro Arregui Sabarte y D. Andrés 
Ere ño Dañobeitia.

Vocales obreros efectivos : D. Pedro 
Bilbao Alíunaga, D. Julián Tubei 
Sáenz, D. Luis Benito Maté, D, Pedro 
Ledesma, D. Juan Nadal Nadal y don 
Pedro Manchobas Gárate.

Vocales obreros suplentes: D. Ro
que Barroso Albizu, D. Angel Arana 
Salvarrey, D. Manuel Uranga, D. Cle
mente Simón Gabrito, D. Valentín 
Molinos Incógnito y D. Octavio Tomé 
Ruipérez.

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 24 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la comunicación 
del señor Presidente del Jurado mixto 
de Espectáculos públicos de Madrid, 
manifestando que en sesión plenaria 
de las Secciones que comprenden el 
espectáculo taurino, se acordó solici
tar del Ministerio que el personal de 
Mozos de plaza Monosabios) se (Se
gregue del comprendido en la deno
minación de Acomodadores y simi
lares, que conforman el de Empresas 
taurinas, una Sección en el repetido 
Jurado y pase dicho personal a for
m ar parte de la Sección de Empresas 
de caballos y Picadores, por ser estos 
elementos los únicos que guardan re
lación con los Monosabios:

Considerando que el régimen de los 
Jurados mixtos ha de estar fundado 
en la organización paritaria de aque
llas relaciones patronales y obreras 
que directamente se enlacen en cual
quier actividad de trabajo y que, sien
do, según se manifiesta en el escrito 
citado, los Monosabios elementos que 
únicamente mantienen relaciones de 
trabajo con las Empresas de caballos 
y los Picadores, nada más lógico que 
pertenezcan corporativamente a la 
Sección en que figuran tales Em pre
sas y lidiadores, cesando de figurar en 
la Sección en que actualmente se ha
llan; por lo que

Este .Ministerio ha tenido a bien dis
poner: que, de acuerdo con lo solici
tado, procede declarar que el perso
nal de servicio en las plazas de to
ros (Monosabios), se segregue de la 
Sección del Jurado mixto de Espec
táculos taurinos titulada “Acomodado
res y sim ilares'' y pase a formar parte 
de la de Empresas de Caballos con 
Picadores.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector generS de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la instancia de la 
“Unión de Empleados de Oficinas y 
Despachos5' interesando que por este 
Ministerio se haga la determinación 
oficial y auténtica de la esfera juris
diccional del Jurado mixto de Despa
chos y Oficinas, de Madrid, declarán
dose que aquélla se extienda a todos 
los servicios burocráticos, administra
tivos y técnicos^ cualquiera que sea la

industria o comercio donde se presten; 
visto asimismo el informe de la Co
misión Interina de Corporaciones: 

Considerando que si bien no es fun
damento suficiente el contenido del ar
tículo 1.° de la ley de 4 de Julio de 
1318 para resolver que los dependien
tes de escritorio de los establecimien
tos comerciales deben quedar bajo la 
jurisdicción profesional de los Jura» 
dos mixtos del Comercio, en contra 
de la clasificación de grupos profesio
nales establecida en la ley de 27 de 
Noviembre de 1931, según la Cual aqué- 
líos deberían quedar comprendidos en 
la de los Jurados mixtos correspon
dientes al grupo 22, Sección de Ofici
nas, tal clasificación de la ley última
mente citada constituye solamente una 
norma que debe ser rigurosamente 
aplicada en cuanto no sea incompa
tible con la.realidad social y no per
judique a la finalidad esencial de la 
propia ley, que es la de procurar de
terminadas garantías a los trabajado
res en la celebración y ejecución de 
■los contratos de trabajo; norma lógi
camente concebida para que sirva de- 
orientación a las organizaciones pa
tronales y obreras que la ley considera 
elementos principales para la repre
sentación de los respectivos intereses 
profesionales en los Jurados mixtos y 
norma a la que la Administración debe 

) atender para ir  ajustando a ella la ju
risdicción de esos organismos oficia
les con la aceleración máxima que per* 
mitán la realidad social y el respeto 
a lo que ha de ser virtualidad prim or
dial de la ley:

Considerando que, en tal sentido, el 
artículo 50 de la propia ley autoriza 
que puedan agruparse en un Jurado- 
mixto profesiones y oficios que corres
pondan a grupos diversos de los enu
merados en el artículo 4.°, siempre qué 
e x i s t a n  circunstancias justificativas 
que dimanen de la homogeneidad o 
similitud de funciones industriales o 
de su coordinación en un conjunto 
económico o de.relación directa entre 
distintas actividades profesionales, me
diante una acción simultánea o con
junta en la obra de la producción:' 

Considerando que las circunstan
cias actuales abonan que la Comisión 
Interina de Corporaciones haya admi
tido en su propuesta el que los em
pleados de Empresas de servicios pú
blicos, como ferrocarriles, tranvías* 
suministro de agua, gas y electricidad* 
comunicaciones, etc., queden adscrito^ 
a la jurisdicción de los Jurados mix* 
tos correspondientes a los respectivos 
grupos industriales, en vez de a la dé 
los de Despachos y Oficinas :'

Considerando que por razones aná
logas, y teniendo en cuenta adéfiíái
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que, po r el hecho de haber precedido 
la  constitución de los Comités p a ri
tarios del Comercio a la de los de Des
pachos y Oficinas, los dependientes de 
escrito rio  en establecim ientos de co
m ercio se acogieron a la jurisd icción 
de algunos de aquéllos, bien para enta
b la r dem andas por despidos injustos, 
bien  para que se adoptasen bases de 
trabajo  que regularan sus relaciones 
con los respectivos patronos, y que 
por ello se hadan actualm ente en vi
gor bases de trabajo de los dependien
tes de escritorio de establecim ientos 
com ere Ades, adoptadas por Jurados 
m ixtos del Comercio,

lisie M inisterio ha dispuesto que, 
m íen Iras tanto no se haya hecho o no 
se haca declaración expresa en contra
rio , por Orden de este misino Depar
ta m entó:

i h be consideren excluidos de la 
jurisd icción  de los Jurados mixtos de 
Oñc nas y Despachos e incluidos en 
la de los Jurados mixtos de Comer
cio todas las personas a que se-refiere 
ei articulo 1.° de la ley de 4 de Ju
lio de 1918; y

2.° Se consideren asimismo exclui
dos de la jurisd icción de los Jurados 
m ixtos de Oficinas y Despachos e in 
cluidos en la de los Jurados mixtos 
de las industrias y servicios corres

pondien tes, los empleados de escri torio 
en Em presas de servicios de carácter 
público,' como ferrocarriles, tranvías, 
com unicaciones y sum inistro de agua,, 
gas y electricidad.

Lo d ’go a V. I. para su conocim ien
to y efectos. M adrid, 25 de Marzo de 
1982.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. S r .: Vista la instancia de los 
representantes de la Sociedad Nestle, 
L echera Montañesa, Granja Poch, Que
serías Gervais, Granja El H enar, So
ciedad Van den Eynde y Manzano, p i
diendo que para  la elección de los 
Tócales que han de rep resen tar al 
sector fabril dentro del Jurado  m ix
to de Ganaderos y Fabricantes de 
Productos Lácteos, de Santander, s ir
va de base para  el cómputo de votos 
el núm ero de litros de leche que cada 
en tidad  transform e en la proporción  
que acuerde el M inisterio, o, en otro 
caso, el régim en electoral sea el dis
puesto en la Ley de 27 de Noviem bre 
de 1931, suspendiéndose m ientras tan 
to , los efectos de la Orden de 15 de 
Febrero  últim o e in terrum piéndose, 
desde luego, los planos que en ella se 
señalan :

Resultando eme por Orden de 15 de

Febrero  último, este M inisterio acor
dó la  creación, con carácter circuns
tancial, de un Jurado m ixto de Gana
deros y Fabricantes de Productos Lác
teos con jurisd icción  sobre toda la 
p rovincia de Santander, dando al efec
to las reglas para  la designación de 
Vocales y el plazo dentro de los cua
les deberían hacerse éstas:

Resultando que con arreglo a es
tas instrucciones, el sector ganadero 
hizo la designación de los cinco Vo
cales de su clase, según la d istribu
ción que la Orden de 15 de Febrero 
había fijado:

Resultando que el sector industria l, 
en cambio, lejos de seguir la misma 
conducta, ha recurrido  a este Minis
terio en los térm inos expresados, ra
zonándolos adecuadam ente:

Considerando que la creación, por 
el mom ento, del Jurado m ixto de Ga
naderos y Fabricantes de Productos 
Lácteos, de la p rovincia de Santan
der, es sólo circunstancial, a título 
de ensayo, de cuyo éxito dependerá 
más tarde,, en su caso, la reorganiza
ción definitiva del mismo con areglo 
al régim en electoral fijado en la Lev 
de 27 de Noviem bre de 1931, o mo
dificado de m anera más adecuada,

Este M inisterio ha acordado deses
tim ar la instancia de los represen tan
tes de las industrias lácteas expresa
das, previniendo a los mismos que, 
en el plazo de quince días, a p a rtir  
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , deben d e s i g n a r  sus 
cinco Vocales representantes en el Ju
rado mixto de Ganaderos y Fabrican
tes de Productos Lácteos, de la p ro
vincia de Santander, en la form a p re
venida en la Orden de 15 de Febrero 
último, a íin de que no se r e t r a s e  por 
más tiempo la actuación de aquel or
ganismo.

M adrid, 28 de Marzo de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. S r .: Este M inisterio ha dis
puesto que, por com prender la ju ris
dicción del Jurado m ixto de la Cons
trucción de Monóvar el pueblo de Ax- 
pc, se confiera derecho para  tom ar 
parte  en las elecciones de la represen
tación obrera del citado organism o a 
la Sociedad “El T rabajo”, del ram o 
de la edificación de Aspe, con 100 
socios.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. M adrid, 24 de Mar
zo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
S e ñ o r  D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: H abiendo de p ro ced erá  
a la elección de los Vocales patronoi 
y obreros dei Jurado  m ixto del Tr& 
bajo rural, con cap italidad  en Ville* 
na, y la jurisd icción  determ inada en 
la Orden de este D epartam ento, fecha 
29 de Septiem bre últim o,

Este M inisterio ha dispuesto: 1
1.° Que el m encionado Jurado m ix

to se com ponga de cinco Vocales efec
tivos e igual núm ero de suplentes de 
cada representación.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo E lectoral Social de este Minis
terio  las Sociedades patronales Socie
dad Patronal de Agricultores de Jum i- 
11a, con 500 obreros; Asociación de 
Agricultores de Yecla, con 800; así cck  
r io  las obreras “La D eseada”, Socie
dad obrera de Biar, con 240 asocia
dos; “La Voz del Cam pesino”, So-cie- 
dad de obreros agrícolas de Sax, con  
235; “La Constancia”, Sociedad de  
obreros agrícolas de Villana, con 1.048; 
a ellas corresponderá la designación 
de los Vocales del Ju rado  mixto de 
que se trata , en unión de las en tida
des de ambas clases que en el plaza 
de veinte días, contados a p a rtir  del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta  d e  M a d r id , se in s
criban en el m encionado Censo, y

3.° Que una vez tran scu rrid o  e í  
plazo indicado en el núm ero anterior* 
se determ inará aquel en el cual ha
b rán  de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las en tida
des con derecho a tom ar parte  en las 
mism as.

Lo que digo a V. I. fpara su conocí* 
m iento y efectos. M adrid, 24 de Mar
zo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabaj^

Ilmo. Sr.: Habiendo de precederse 
la elección de los Vocales patronos  
obreros del Jurado mixto del Trabajé 
rural, con capitalidad en Alcantarille^ 
y la jurisdicción determinada en la O r 
den de este Departamento, fecha 29 do 
Septiembre último, }

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el mencionado Jurado mixto 

se componga de cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de ca
da representación.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las Sociedades patronales: Comu
nidad de labradores, de Cieza; Sociedad 
de colonos agricultores, de M azarrón; 
Junta provincial de ganaderos, de Mur
cia, con 1.308 obreros; asi como las 
obreras: Sociedad de agricultores y si
milares, de Aguilas, con 450 socios;
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Sociedad de oficios varios, do Aban illa, 
eon 1.170; El Despertar, Sociedad de 
obreros agricultores, de Alcantarilla, 
con 43; Sociedad de trabajadores de la 
tierra y similares, de Alhama de Mur
cia, con 750; Unión general de Agri
cultores y oficios -varios, de Avileses, 
con 82; Unión general de Agricultores 
y oficios varios, de Baños y Mendigo, 
con 1GB; Unión General de Trabajado
res, de Blanca, con 420; Unión General 
de Trabajadores, de Bullas, con 800; 
Sociedad de obreros agricultores, de 
Calasparra, con 1.050; La Defensa 
Obrera, Sociedad de agricultores, de 
Cehegín, con 1.522; El Porvenir, Unión 
General de Trabajadores, de Churra, 
con 130; Unión general de obreros de 
profesiones y oficios varios, de Corvera 
Alta, con 74; Sindicato de la tierra, de 
Espinardo, con 143; Sociedad de Pro
fesiones y  oficios varios,, de Javalí- 
lifiejo, con 86; Agrupación socialista 
obrera* de Llano de Molina, con 148; 
Sociedad de Profesiones y oficios va
rios La Unica, de Librilla, con 363; 
Asociación de oficios varios, de Lorca, 
¡coíi siete; Unión general de obreros de 
profesiones y oficios varios, de Los 
Martínez del Puerto, con 68; Sociedad 
de trabajadores de la tierra, de Los 
-Meroñes (Torre Pacheco), con 80; 
Unión general de agricultores y oficios 
varios, de Non duermas, con 87; Socie
dad de profesiones y oficios varios, de 
Po®o Estrecho, con 61; Sociedad obre
ra socialista del campo de Cartagena, 
Pozo-Estrecho, con 26; La Aspiración, 
Sociedad de obreros agrícolas y simi
lares, de Punta!, con 45; Sociedad de 
trabajadores de la tierra, de Salmerón 
(Moratalla), con 129; Unión general de 
obreros de profesiones y oficios varios, 
de'Sangonera la Verde, con 30; Tierra 
Libre, Sociedad agrícola obrera, de San 
Isidoro, con 164; Unión general de 
agricultores y oficios varios, de San
gonera la Seca, con 137; Unión general 
de traba jadores, de San lomera, con 388; 
Agrupación socialista obrera, de Suci- 
na, con 85; Sociedad de embaladores de 
frutas, de Totana, con 130; Sociedad 
obrera, de Torre-Pacheco, con 241; So
ciedad de profesiones y oficios varios, 
de Ulea, con 255; Agrupación de tra
bajadores agrícolas, de Zafcilla de Ra
mos, con 375; a ellas corresponderá la 
designación de los Vocales del Jurado 
mixto de que se trata, en unión de las 
entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
«sta Orden en la G a c e ta  d e  M a d rid  
se inscriban en el mencionado Cen
so* y
! Que una vez transcurrido el pla-
4Wi kwjicado en el número anterior, se

determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a turnar parte en las mismas.

Le que digo a V. I. para $m conoci
miento y efectos. Madrid, M de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr. ; Vistas las diligencias ins

truidas como consecuencia de irregu
laridades producidas en el servicio de 
certificados de la Oficina de Huelva, en 
sus relaciones con el de giro de esta 
principal y contra el Oficial de segun
da clase D. Marcelino Blanes R ico :

Resultando de la certificación que 
obra al folio 8 de estas actuaciones, 
librada por el Sr. Interventor de Euei
va con vista de los respectivos Ubres 
de entrega que en el período de tiem
po comprendido entre los días 1 y 19 
de Mayo próximo pasado, con excep
ción de las fechas 1, 6, 7, 3, 12, 15, 18 
y 17, en que no hubo servicio o se 
observó conformidad, existen notables 
diferencias entre las cantidades reci
bidas por el Sr. Blanes, del Negocia
do de Giro, en unión de los G-l co
rrespondientes, y las salidas para las 
respectivas Carterías destinaíarias de 
dichos envíos en las fechas de refe
rencia.

Resultando que interrogado por el 
Instructor el encartado Blanes Rico, 
declara al folio 9 vuelto de estas dili
gencias ser ciertas las irregularidades 
expuestas, afirmando deberse a olvido 
producido como consecuencia de las 
muchas horas de servicio del Nego
ciado de certificados; pero que las 
cantidades retenidas quedaron siem
pre, con su documentación, en el de
partamento inferior de la caja de la 
dependencia en que prestaba su ser
vicio :

Resultando que según declaración 
del Oficial de tercera clase D. Leopol
do Puente Villar, adscrito también al 
Negociado de Certificados, en servicio 
alterno con Blanes Rico, la entrega de 
g i r o s  s e  verificaba consignándose 
siempre al pie del asiento respectivo 
el importe global del metálico recibi
do, negando que hubiera quedado nun
ca en la caja, giro, metálico, ni nin
gún otro objeto perteneciente al ser
vicio :

Resultando que estimándose conve
niente por el Instructor la suspensión 
provisional do empleo y  sueldo del

Oficial D. Marcelino Blanes Rico, fuá 
decretada con fecha 10 de Julio ante* 
rior:

Resultando que los giros reír-asado^ 
en su cursa por Blanes Rico, con re* 
tención de su importe, correspondían 
a las Carterías de Niebla, Puebla de 
Guxmán, Silos de Calañas, La Nava y. 
Villa;ha deí Alcor, tomadas como cara* 
po de inminrobras por el citado funcio
nario para la realización de sus repro* 
bables operaciones, que, en los diez 
días que las comprenden, alcanzan la 
¡cifra de -2.221,05 pesetas, alternativa* 
mente retenidas y repuestas en las di* 
ferentes partidas que la integran, os
cilando las demoras ocasionadas en el 
curso y pago de los giros de su razó-a- 
entre uno y nueve días:

Resultando q u e  concretadas estas; 
inmoralidades y formulados al encar
ta do los cargos que procedían, man* 
tiene éste'la esencia de sus declarado* 
lies sobre excesivo servicio., enferme* 
dad nerviosa productora del olvido, et
cétera, envolviendo estos alegatos en 
expresiones y conceptos que por .su 
incorrección y procacidad no mere* 
cen ser analizados, sin aducir nada 
que pueda atenuar la indudable res* 
ponsabiüdad contraída:

Uonsiderando que la retención dé 
cantidades giradas con indudable uti
lización en provecho propio por el 
Oficial Sr. Blanes Rico, aparte de los 
perjuicios inferidos a sus propietarios' 
,y el descrédito ocasionado al servicio, 
constituye en su autor una manifiesta 
falta de probidad, en el presente caso 
corroborada por la incursión del en
cartado en otras zonas delictivas, que 
han dado motivo a p re ceñimientos 
por supuestas substracciones, violacio
nes, retrasos y extravíos de certifica
dos ordinarios y con declaración de 
valor, circunstancia que consta en tes* 
ti moni o al folio 10 de estas diligen
cias:

Consider-ando que* de las mismas no. 
se deducen o t r a s  responsabilidades 
que las -señaladas y probadas en ella 
contra el Sr. Blanes R ico:

Consideran do que hay necesidad -de 
proveer en cuanto a la situación de 
empleo y .sueldo en que se encuentra 
dicho funcionario,

De conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general y oído el-, 
parecer de la 'Comisión -de .sanciones, 
he dispuesto se -considere incurso al 
-Oficial de segunda clase D. Marcelino: 
Blanes Rico, en una falta de carácter 
muy grave, afectante a su probidad, 
que, corno comprendida en el inciso 
8.° del articulo 55, y conforme a Jo 
preceptuado en los 5-9 y 60dei Regla* 
mentó orgánico vigente, ha -de-ser ne< 
«esariameBíe corregida con la se$gr«
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cien , manteniéndose la suspensión a 
que actualmente se halla afecto por el 
tiempo permanecido en esta situación.

Lo que participo a V. 1. a los efec
tos consiguientes, Madrid, 25 de 'Mar- 
so de 1932.

? . D.,
•A. GALARZA . 

Señor Director general de Correos.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES

Ilmo. S r . : Dispuesto por Orden de 
15 del actual, que el Abogado del Es
tado, afecto a la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio, D. Gabriel Mañueco, 
y  él Jefe de Administración civil, de 
segunda clase, del Cuerpo técnico ad
ministrativo, que presta sus servicios 
en el Negociado de Expropiaciones 
del mismo, D. Joaquín Aguilera, se 
trasladen a las oficinas de la Manco
munidad Hidrográfica del Ebro para 
examinar la tramitación que por la : 
misma se ha seguido en la tramita
ción del expediente de expropiación 
forzosa, informando sobre el resulta
do y proponiendo las resoluciones que 
haya lugar,

Este Ministerio, oído al Delegado de 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado en este Departa
mento, ha dispuesto que los mencio
nados funcionarios perciban, duran
te los veinte días que, como máximo, 
han de invertir en la ejecución de 
este servicio, las dietas que por sus 
respectivas categorías les correspon
da^ con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento de 18 de Junio de 1924, 
así como los gastos de locomoción, 
con cargo al capítulo primero, artícu
lo cuarto, concepto primero del pre
supuesto vigente de este Departamen
to; expidiéndose, desde luego, un man
damiento de pago, a justificar, por la 
cantidad de 1.140 pesetas, importe 
aproximado de los referidos gastos, a 
favor del Habilitado de este Ministe
rio D. Adolfo Vázquez Mera.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to  y efectos. Madrid, 23 de Marzo de 
1932.

P. D.
TEODOMIRO MENENDEZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Las Compañías ferroviarias 
acogidas al régimen que se ven obliga
das a suspender la explotación, preten
den que, para el efecto de la caducidad 
d e  su s  c o n c e s io n e s , no puede serles

aplicable la ley general de Ferrocarri
les de 1877.

Concretamente, la Compañía de Val
depeñas a Puertollano suspendió la ex
plotación de su línea el último día del 
mes de Enero del corriente año, y  el 
Estado se incautó provisionalmente del 
servicio por cuenta de la Compañía 
concesionaria, encargando a la tercera 
División de ferrocarriles de la explota
ción de dicha línea a partir del día 1.° 
de Febrero siguiente.

Esto originó protestas de la Compa
ñía formuladas en 16 y 20 de Febrero 
último, protestas que en síntesis se re
ducen a alegar la situación especial en 
que se encuentra por su ingreso en el 
Régimen ferroviario.

Más recientemente aún la Compañía 
del ferrocarril de Mollet a Caldas de 
Monibuy, acogida también al Régimen 
ferroviario, ha suspendido desde el 13 
de Febrero próximo pasado la explota
ción y el Estado no se ha hecho cargo 
de ella.

Ultimamente, la Compañía del ferro
carril de Amorcbieta a Guernica y P e
dernales, ingresada en el Régimen fe
rroviario, ha .anunciado la suspensión 
del servicio, primero a partir del 15 del 
corriente mes y más tarde a contar fiel 
día 1.° del mes de Abril próximo veni
dero.

Esta última Compañía, con motivo de 
la suspensión anunciada, ha presentado 
un escrito al Ministerio de Obras pú
blicas en el que solicita que por ha
llarse acogida al Régimen ferroviario 
no se estime como causa de caducidad 
de la concesión la suspensión del ser
vicio y que, por tanto, no se le aplique, 
para el efecto indicado, la ley general 
de Ferrocarriles de 1877. Pide también 
que el Ministerio de Obras públicas o 
el Gobierno acuerde proseguir o no la 
explotación con cargo al Estado y que 
de resolverse en sentido afirmativo se 
estime procedente el pago a la Empre
sa del valor de la linea con arreglo a 
la base del rescate anticipado que re
gula el Estatuto ferroviario o con arre
glo a otra fórmula especial que merezca 
la conformidad de la Compañía. Que en 
el caso de que el Estado decida no ha
cerse cargo de la explotación, se auto
rice a la Compañía a la enajenación 
de su establecimiento. Que, en fin, se 
reconozca por el Estado que adeuda 
a la Compañía el importe de los auxi
lios correspondientes a los años 1929, 
30 y 31, por no haberse implantado el 
Régimen ferroviario definitivo.

Las razones en que funda su solicitud 
la Compañía se limitan en resumen a 
que cuando ingresó en el Régimen ce
dió a favor del Estado facultades no 
reconocidas en la concesión de su línea 

* y  adquirió en cambio el derecho, entre

otros, fié continuar percibiendo el an
ticipo basta que una revisión de sus ta
rifas le proporcionase ingresos suficien
tes para atender a sus gastos y  a la 
remuneración de su capital evaluado 
por el Estado en 1.197.000 pesetas, y! 
que habiendo sido incumplidos por el: 
Estado sus compromisos, por culpa fifi I 
éste la Compañía se ve obligada a sus-»' 
pender la explotación.

Las dispe Aciones en que pretenden 
ampararse las Compañías acogidas al- 
Régimen ferroviario p a r a  eludir laí 
aplicación de la ley general de Ferro*! 
carriles en el caso de abandono db l$j 
explotación son dos Reales decretos-*: 
leyes de la Dictadura, a saber: el De*1 
creto-ley fie 12 de Julio de 1924 esta-* 
bleciendo el Régimen ferroviario y el 1 
Real decreto-ley fie 8 de Agosto de 
1926 relativo al período provisional a j 
que se refiere la base 10 del Estatuto^ 
ferroviario referente a tarifas.

Cada Compañía alega también en siL 
apoyo la Real orden por la cual se -dis** 
puso su ingreso en el Régimen ferro
viario, siendo la fecha de la corres
pondiente a Valdepeñas a Puertollano 
la del 29 fie Diciembre de 1925; la 
correspondiente a la Compañía de 
Amorebieta a Guernica y Pedernales, 
la del 14 de Abril fie 1926, y la fiel 
13 de Junio de 1926 la correspondien
te al ingreso de la Compañía de Mollet 
a Caldas fie Monibuy.

Conforme al Decreto de la Presiden
cia del Gobierno provisional de la Re
pública de 15 de Abril de 1931, cual
quier Decreto-ley de la Dictadura que 
no haya sido objeto de otra distinta 
expresa declaración se considerará co
mo del grupo c )t es decir, como pre
cepto meramente reglamentario, sólo 
válido y aplicable en cuanto se con
forme con el texto anterior y superior 
de leyes votadas en Cortes.

Por Decreto de la Presidencia del 
Gobierno provisional de la República 
de 24 de Jumo último se dispuso ade
más que los Reales decretos y Reales 
órdenes en genera] no debían siquiera 
ser objeto de la revisión de los De
cretos-leyes de la Dictadura, puesto 
que aquellas disposiciones eran sólo 
reglamentarias y eficaces en cnanto no 
se opusieran a textos legislativos.

No cabe, pues, duda alguna de que, 
tanto los Decretos-leyes de la Dictadu
ra, como las Reales órdenes de aquélla, 
en que pretenden apoyar sus derechos 
las Compañías, acogidas al Régimen 
ferroviario, que abandonan la explota
ción de sus líneas, no pueden en nin
gún modo oponerse a lo  establecido 
en la ley general de Ferrocarriles y  en 
las leyes de concesión.

Y por lo que hace al derecho de de
fensa de las Empresas que pretendí®-
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ran acogerse a la jurisdicción coníen- 
r ciosoadministrativa, este Ministerio, a 

propuesta de la Sección de Explota
ción de Ferrocarriles, formulada por 
conducto de la Dirección general co
rrespondiente, ha resuelto que se de
claren lesivas las disposiciones dicta
toriales antes referidas y que una vez 
hecha tal declaración se impugnen di
chas resoluciones ante la Sala respec
tiva del Tribunal. Supremo.
¡ Madrid, 26 de Marzo de 1932.

INDALECIO PRIETO

Señor Director ¡general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por co- 

; aretera.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
 INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
 Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio D. Antonio Ar
mero López, propietario del nombre 
comercial “Juan Armero Muñoz”, cuya 

: circunstancia ha sido justificada docu- 
' mentalmente, fabricante y exportador 
: de pimentón, establecido y matricula

do en Cabezo de Torres (Murcia), en 
la que solicita autorización para im

portar, en régimen de admisión tem
poral, hojalata en blanco sin obrar, 
para s u transformación e n envases 
destinados a la exportación de los pro
ductos de su industria, señalando la 
Aduana de Alicante para efectuar la 

V importación, y para realizar las ex- 
portaciones la citada y la de Caria- 
ge n a :

Resultando que se han cumplido los 
/trámites reglamentarios y no se ha 
producido reclamación alguna con re
ferencia a lo instado:

Vistos los informes que se han emi
tido sobre la petición, y que resultan 
favorables a ella, debiendo tenerse en 
cuenta lo que se indica por el Minis
terio de Hacienda respecto a determi
nadas formalidades fiscales y admi
nistrativas a dictar y cumplir:

Considerando que la admisión tem
poral que se demanda se basa en otras 
de carácter tipo otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia y re

glamentadas por el artículo 135 de las 
Ordenanzas de la Renta de Aduanas:

Considerando que se ha dado exac
to cumplimiento a cuanto prescriben 
la ley de 14 de Abril de 1888 y el Re
glamento para su aplicación de 16 de 
Agosto de 1930 (ley de la República 
cb 16 de Septiembre de 1931), y que, 
por lo tanto, sólo procede el acuerdo 

g da este Ministerio, según lo que de

termina el párrafo 3.° del artículo 6.° 
del Reglamento citado; y

Considerando que como medio de 
fomentar la exportación conviene li
berar a los productos nacionales del 
gravamen inicial de  l o s  derechos 
arancelarios de la hojalata invertida 
en el envase, lo que supone cierto 
margen de favor para la más fácil 
contratación de dichos productos en 
los mercados extranjeros,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, acuerda disponer:

1.° Que se  autorice la  admisión 
temporal de hojalata en blanco, sin 
obrar, para su transformación en en
vases con destino inmediato a la ex
portación de pimentón, a favor de don 
Antonio Armero López, propietario del 
nombre comercial “Juan Armero Mu
ñoz”, fabricante y exportador de di
cho producto, establecido y matricula
do en Cabezo de Torres (Murcia).

2.° Las importaciones se efectua
rán, como se solicita, por el puerto 
de Alicante, cuya Administración de 
Aduanas se considerará como matriz 
a todos los efectos reglamentarios. Las 
exportaciones podrán realizarse p o r  
la citada Aduana y por la de Carta
gena.

3.° La concesión se otorga con ca
rácter permanente, quedando la hoja
lata importada afecta al régimen de 
Admisión temporal durante el plazo 
de dos años, según está fijado para 
autorizaciones análogas.

4.° El beneficiario de esta admi
sión queda obligado a garantizar los 
correspondientes derechos de Amanee! 
en la forma que determina el artícu
lo 4.° del Reglamento.

5.° Para justificación de las reex
portaciones serán documentos bastan
tes las facturas originales o sus co
pias certificadas por las Aduanas de 
salida; y en cuanto a ciertas formali
dades a cumplir respecto a documen
tación, contabilidad y demás particu
lares propios de la práctica de los ser
vicios, deberá ateherse a las instruc
ciones que para este caso y otros se
mejantes se dictarán por el Ministerio 
de Hacienda, paiM que sirvan de nor
ma a las Aduanas y a los importado
res y exista la debida uniformidad en 
el procedimiento.

6.° Al practicarse los despachos de 
importación de la hojalata, se tomarán 
muestras duplicadas de las diferentes 
clases de hojas o planchas, según su 
grueso, autorizándose en forma, con 
anotación de su peso por metro cua
drado, a fin de comprobar a la reex
portación o durante e l  proceso d e 
transformación industrial, Ja identi
dad de la primera materia importada,

en garantía debida al interés del Te* 
soro y de la industria nacional, a cuyo 
efecto las facturas de exportación de
berán consignar expresamente el peso 
total de la mercancía envasada, la cla
se, tamaño y peso de los envases, así 
como el número de éstos, acompañan
do muestras sin soldar de los mis
mos, para que la Aduana de salida 
pueda comprobar y certificar la canti
dad de hojalata exportada, a los efec
tos de cancelación de las obligaciones 
prestadas.

7.° Se cumplimentará cuanto pres
cribe la legislación vigente sobre Ad
misiones temporales, y por la Direc
ción general de Aduanas se adoptarán 
las medidas que se estimen oportunas 
y la práctica aconseje para la mayor 
exactitud en las comprobaciones.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 23 
de Marzo de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas por los Ingenieros agróno
mos, aspirantes en el concurso para 
proveer dos plazas de Ingenieros auxi
liares de los servicios de Fitopatolo
gía, anunciado en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  de 3 de Febrera de 1932, y vistos 
los antecedentes académicos, los do
cumentos acreditativos de los méritos 
alegados por los solicitantes y su anti
güedad :

Visto que al concurso han acudido 
solicitantes que obtuvieron a petición 
propia en concursos anteriores desti
nos en los cuales no llevan aún dos 
años de servicios desde su toma de 
posesión, y que, por tanto, deben con
tinuar en ellos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que como resolución del con
curso anunciado en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  de 3 de Febrero de 1932, para 
proveer dos plazas de Ingenieros auxi
liares de los Servicios de Fitopatolo
gía en la Estación Central de Fitopa"* 
tología agrícola, se designe a los Inge
nieros agrónomos aspirantes D. Angel 
Cruz García y D. Ernesto Montiel del 
Cerro, con el haber anual de 5.009 pe
setas y la remuneración también anual 
de 5.000 pesetas por servicios técni
cos de investigaciones.

Tales gastos, desde el momento do 
la toma de posesión de sus destinos 
por los designados, que deberán efec
tuar en el plazo de un mes, a contar 
de la publicación de la presente en la 

|  G a c e t a  d e  M a d r id , s e r á n  abonados*
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¡previa la intervención por el Delega
do en este Ministerio del Interventor 
"general de la Administración del Esta
do, con cargo a los fondos disponi
bles para el Servicio de Fitopatología, 
a disposición de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
22 de Marzo de 1932.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Agricultura.

ADMINISTRACION CENTRAL
CORTES CONSTITUYENTES

SECRETARÍA

R elación de señores opositores a pla
zas de Oficiales de la Secretaría del 
Congreso de los Diputados. {Convo
catoria de la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 21 de Febrero de 1932.)
Número 1.—D. José Miranda Gon

zález.
2.— D. Gaspar Bayón y Chacón.
3.—D. Amaño Giineno Linares.
4.— D. .losé M.a Marín y Silva.
5.—4). ,kian Casanovas Vila.
6.— D. José Luis Santaló y Rodrí

guez de V i gurí.
7.— D. Alberto Martínez Pardo y de 

Sierra.
8.— D. Vicente Herrero y Aylión.
9.—)). Francisco Naviso Marrupe.
10.—-D. Francisco A y a l a García 

Duarte.
11.— D. Ignacio Prat García.
12.— D. Santiago Pelayo llore.
13.—D. Luis Villanueva de Alcedo.
14.—D. Tito López Menéndez.
15.— D. José de las Peñas y Muqui.
16.---D. Segismundo Royo Fernán

dez Cavada.
— X). Mariano Alcázar Fernández 

y Puche.
18.— D. Francisco de Ory y Aranaz.
19.— D. Miguel Angel Conradi Be

nito.
20.— D. Rafael Pastor Botija.
21.— D. José M.a Vasallo y Macule!.
22.— D. Jenaro Pérez Aioso Pérez.
23.— D. Leopoldo Fernández Casti

llejo.
24.—D; Casto Salobreña Villegas.
25.—-I). Emilio Serrano Jiménez. 
28.— D. Rafael Pardo Suárez.
27.— B. Eugenio Pérez Botija.
28.— Doña María Pal anear Moreno.
29.— D. Jesús Rubio García.
30.— D. Enrique García dg la Ra

silla.
31.—I). Enrique de las Alas Puma- 

riño.'
32.— D. Joaquín Rodríguez y Rodrí

guez,
' 33.— D. Luis Vela del Campo.

34.— D. Ernesto de Palacios y Prieto.
35.—D. Félix Eneiso Prados,

' 38.— D. Leopoldo García Durán Pa
rajes.

37.— D, Sixto Tros de Ilarduya Aba
les.

38.— D. José María Díaz y Díaz Vi- 
Mam 11.

3 9 .— d , Crlstinó Jiménez Escribano.

40.— D. Luis Esteban Goicoechea.
41.-—-D. Antonio Romero Vieitez.
42.— D. Felipe de la Rica y Montejo.
43.— D. Manuel Romero de Lecea.
44.— D. Rafael Esparza García.
45.— D. Vicente Rodríguez Revilla,
46.— D. Gabriel Bugallal Iravedra#
47.— D. Antonio'Serra y Piñar.
48.— D. Rafael Adolfo Bermejo y Sa

ra i,
49.—D. José María Rodríguez Yaldés „ 

y Méndez Vigo.
50.— D. José Vázquez Villagrán.
51.— D. Miguel Corró y Muñía ner.
52.— D. Cipriano Torres Eneiso.
53.— D. Valeriano del Castillo Sáez 

de Tejada.
54.— D. Antonio Florencia del Vado 

y Fernández.
55.— D. Emilio Sardies González.
56.— D. Antonio Seneraje Novillo,
57.-—D. Salvador Téllez Molina.
58.— D. Alejandro Boreil Panzano.
59.—~D. Tomás Muñoz Molina.
60.—-D. Carmelo Martínez Peñalver.
61.— D. Vicente Polo Diez.
62.̂ —D. Mariano Sebastián Herrador.
63.— D. José Ruiz Castillo y Basala.
64.— D. Daniel Tapia Bolívar.
65.— D. Edmundo Francos y García.
66.— D. Manuel Rodríguez Romero.
67.— D. José R. Medina Echevarría,
68.— D. Florencio Gorgoll Bazo.
69.— D. Jesús Fernández López.
70.— D. José de Garnica y  Mauri,
71.^-D. Enrique Belírán Llopis.
72.~dD. Antonio Escribá y Frígolav
73.— D. Víctor Rivera Tovar.
74.— D. Luis de Diego y González,
75.— D. Vicente Val caree 'García.
76.— D. I,uis Abellán García Polo.
77.— D. Matías del Campo Domingo.
78.— D. Cayetano Puig y Alonso de 

Medina.
79.— D. José Cabello Robles.
80.—D. Enrique Durán Arregui.
81.— D. Fernando Carderera Car de

re r a.
82.-—D. Rafael Bus útil Giiasch.
83.—D. Juan González García.
84.— D. Francisco Pérez CarbaJIo.
85.— Doña Teresa Antón Rodríguez.
Nota.— Se advierte a los señores que

tienen los números 1, 45, 54, 65, 66 y 
73 que deben enviar nota de los idio
mas en que quieren ser examinados al 
Negociado de Gobierno interior de la 
Secretaría de las Cortes Constituyen
tes; y  a los señores opositores que tie
nen los números 44, 45, 78 y 85 que 
han de completar su documentación en 
el plazo más breve posible.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
p r o t o c o l o

Para conocimiento general se re
cuerda que por canje de notas entre 
el Ministerio de Estado y la Embaja
da de la Gran Bretaña se hizo exten
sivo, desde el 13 de Febrero de 1928, 
el Tratado de extradición firmado el 
4 de Junio de 1878 entre España y la 
Gran Bretaña, con las modificaciones 
acordadas por las mencionadas Po
tencias el 19 de Febrero de 1889, a 
los territorios de Nueva Guinea, So- 
moa Occidental y Sudoeste africano,

administrados, respectivamente, por 
Australia, Nueva Zelanda y la 1 Jalón 
del Africa del Sur, com o Mandatos de 
la Sociedad de las Naciones; a los de 
Palestina, Camerún (zona inglesa), 
Togo (zona inglesa) v  Tanganyika, ad- 
ministraidos por la Gran Bretaña, y  a 
la isla de Nauru, administrada poff di
versas naciones del Imperio Britáráco, 

Asimismo, con fecha 23 de Marzo 
de 1932 se han hecho extensivos los 
mismos Acuerdos, internacionales al, 
territorio de Transjordania, adminis
trado por la Gran Bretaña como Man
dato cíe la Sociedad de las. Naciones* 

Madrid, 26 de Marzo de 1932.—©! 
Subsecretario, J. Gómez Ocerin.

Por canje de Notas llevado a cabo 
en Roma el día 26 del corriente entre 
él Embajador de España y Ministro 
de Negocios Extranjeros de Italia, am-; 
bos Gobiernos han convenido el día 
30 del actual entre en vigor el Con
venio de Comercio y. de Navegación 
■hisipanó-italiano firmado en Roma el 
15 del corriente mes,

Madrid, 28 de Marzo de 1932.— El 
Subsecretario, J. Gómez Ocerin.

ASUNTOS C O N T E N C IO SO S.

El señor Cónsul de España en Babia 
Blanca participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Cán
dido Martínez Murguía.

• Madrid, 26 de Marzo de 1932.—  
El Subsecretario, P. A., el Jefe de Sec
ción, Jaime Montero.

El Sr. Cónsul general de España en 
Genova participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Eu
genio Domínguez Giménez, hijo de 
Francisco e Hilaria, natural de Castil- 
ruiz (Soria), viudo, de unos sesenta y 
cuatro años de edad.

Madrid, 24 de Marzo de 1932.— El 
Subsecretario, P. A., el Jefe de Sección, 
Jaime Montero.

El Sr. Cónsul de España en Bahía 
Blanca participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Igna
cio Monreal, nacido en la provincia de 
Navarra, de unos treinta y cinco años 
de edad.

Madrid, 24 de Marzo de 1932.— El 
Subsecretario, P. A., el Jefe de Sección* 
Jaime Montero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Concurso para la provisión de plazas 
de Corredores de Comercio.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 5.° del Reglamento para el 
régimen interior de los Colegios de Co
rredores de Comercio y del ejercicio 
de la profesión de Corredor de Comer
cio colegiado, aprobado por Real de
creto de 28 de Julio de 1929, el Minis
terio de Hacienda ha acordado se pro
vean por concurso las siguientes plazas 
de Corredores do Comercio colegiados» 
vacantes en la actualidad;
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NUMERO
D E  V A C A N T E S

PLAZA MERCANTIL
A Q U E  C O R R E S P O N D E N

COLEGIO
A QUE ESTAN ADSCRITAS

; DELEGACION DE HACIENDA i
QUE TRAMITARÁ E L  EXPEDIENTÉ

Una .............................. Alcaraz ........................................... Albacete .............................. ............ Albacete ,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
•Badajoz ,
Idem.
Castellón.
Cádiz.
Idem.
Ciudad Real.
Idem.
ídem.
ídem.
Idem.
Córdoba.
Idem.
Idem.
Idem.
Gerona.
Idem.
Gijón (Subdelegaeion), 
1 dem.

U n a ............... ............. Casas Ibáñez. iIdem .......... .......................... ............
U n a ............................. La Roda . ..................................... Idem ..................................................
U n a ............................. Tobarra ......... .............. ......... ......... Idem ............. ............................
Una ....................................... Yeste ................................................ Idem .................................... .......... .
U n a ............................. Villarrobledo ................................. Idem ................................ ................
Una ............. Mérida ..................................... . Badajoz .......... .................................
Una .............. . Zafra ................. ........................... I dem .................................... .........
Una .............................. Burriana .................................. . Castellón ..........................................
Una ............................ La Línea................................. Cádiz ................ ............. ............
U n a ............... ............. C ád iz ........................ Idem .................................................
Una ............................ Puertollano .................... ............. Ciudad Real.....................................
U n a ............................. Criptana ......................................... Idem ................................. o......... .
Una ............................. Herencia ................. ........................ Idem ................... .......................... .
Una ................. .......... . Tomeíloso ..................................... Idem ............................................. .
Una .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Manzanares .......... .................... .... Idem ................................ .
D o s .............................. Lucena ............. ............................ Córdoba ....................................... .
U n a ......................... . Cabra ........ ...................................... Idem ........................................
Una .............. . Montoro ............................. . Idem .................................. .
U n a ............................. Pueblonuevo del T errib le ......... Idem
U n a ............................ Granoliers ..................... ....... . Gerona ... .............................. .
U n a ............ .............. . Mataró ........................... Idem ................ .
U n a ............................. Aviles ........................... ............... GRón ...... •.......................................
U n a ............................. Gijón .................................■ •»........ Idem .......... . ..............................
U n a ............................. Huércal-Overa ................... . . ......... Granada .......................................... Granada.

Huelvt-
Jaén.
Idem.
• León. 
Idem. 
Murcia.

U n a ..................... Isla Cristina................................ Hnelva . .............. ......................
U n a ............................. Alcalá la Real.............. Jaén ....... ......... .............................. .
U n a ......................... Alcuudete ............. . Idem .................................................
Una ...................... . As torga ............. . León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Una ............................ . Pon ferrada .............. Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
U n a ......................... Albania de Murci a. . . . . . . . . . . . . . . . . . Murcia . .... .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
U n a ............................. Murcia ................. ....................... . ídem .............................. . Idem.

Idem.
Idem.
Paima de Mallorca. 
Pamplona.
Sevilla.
Idem.
Idem.
Idem.
Santa Cruz de Tenerife. 
Valencia.
Avila.

Una .............................. Tofana ................. Idem ................ ...............................
Una ......................... YeMa ............................. ............. . Idem .. ....................... .
U n a ............................ Palma de Mallorca..................... Palma de M allorca ..................
U n a ......................... Estela ................................ ........ Pamplona .......................................
U n a ............................. Cazalla de la S ierra.................. Sevilla ........................................ .
U n a ................ ............ Osuna ......................... . Idem .................... .......................
U n a ......................... Lora del R ío......... . Idem ................ ................ .................
U n a ............................. U trera................ ........................ . ••• Idem .................................................
D o s .............................. Santa Cruz de Tenerife............ Santa Cruz de Tenerife..............
D o s .............................. Onteniente ..... ................................ Va’enria .................... ......................
Una ............................. Arenas de San Pedro................... Valladolid ............... .......................
Una ............................ Viila^arcía ........... .........
Una ............. . Caspe ................ .....................*...... Zaragoza «€><..e*oae»e>«»»*.................... Zaragoza.

Los Delegados de Hacienda de la s  
provincias respectivas anunciarán en 
el Boletín Oficial de las mismas lo s  
concursos correspondientes, y los inte
resados presentarán sus solicitudes, de
bidamente documentadas, en ias Dele
gaciones de Hacienda correspondien
tes; entendiéndose, con la presente in
serción, cumplido el requisito de anun
cio en la  G a c e t a  preceptuado por el  
arU ilo 5.° del citado Reglamento.

Los concursantes que sean Corredo
res de Comercio unirán a su solicitud 
certificación del Colegio a que perte
nezcan de hallarse colegiados y en ejer
cicio, e informe de la Junta Sindical de 
la propia Corporación.

Los demás concursantes, o sea los 
que teniendo reconocida aptitud, me
diante el examen que determina el ar
tículo 2.° del Reglamento mencionado, 
no han sido todavía nombrados Corre
dores, deberán acreditar documental
mente, al tiempo de solicitar tomar par
te en el concurso, reunir las condicio
nes determinadas en el artículo 5.° de 
dicho Reglamento, de 26 de Julio de 
1929, acompañando al efecto:

1.® Certificación dél Registro civil 
acreditativa de que el solicitante es es- 
¡pañol o extranjero naturalizado y ie- 

veintitrés años cumplidos-

2.° Certificación de la Cámara Ofi
cial de Comercio a que corresponda la 
localidad en que resida el interesado, 
expresiva de que tiene capacidad legal 
para comerciar con arreglo al Código 
de Comercio.

3.° Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes, justificati
va de no tener antecedentes penales; y

4.° Testimonio del expediente sobre 
información judicial de buena conduc
ta moral y conocida probidad, llevada 
a cabo por tres comerciantes inscritos 
en el Registro Mercantil, practicada en 
la localidad en que tenga su residen
cia el concursante o en que la hubiere 
tenido durante los dos últimos años.

Los aspirantes que deseen tomar par
te en más de un concurso presentarán 
en la Delegación de Hacienda que 
anuncie el concurso de una de las pla
zas a que aspiren, su instancia, con la 
documentación original completa, y, 
además, acompañarán tantas copias 
simples de los documentos presentados 
como sean los concursos en que deseen 
participar. Una vez cotejadas en dicha 
Delegación y halladas conformes con 
sus originales, le serán devueltas al in
teresado, con diligencia expresiva de 
haberse verificado dicho cotejo. Estas 
copias, así autorizadas, les servirán

como justificantes de las instancias que 
habrán de presentar para los demás 
concursos en las Delegaciones de Ha
cienda que los hayan de tramitar.

Madrid, 24 de Marzo de 1932. —  El 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravío la inscrip
ción del 4 por 100 de Propios núme
ro 4.615, de 7.480,19 pesetas de capital* 
emitida a favor del Ayuntamiento de 
Yilallonga (Tarragona), se previene a 
la persona en cuyo poder se halle, la 
entregue en esta Dirección general o en 
la Delegación de Hacienda de Tarrago
na, en el término de treinta días, a con
tar desde la publicación de este anun
cio en la  Ga c e t a  d e  M a d r id  y  Bole* 
Un Oficial de dicha provincia, en la 
inteligencia que de no verificarlo así 
será declarada nula y  fuera de circula
ción con arreglo a la Real orden de 17 
de Abril de 1913.

Madrid, 16 de Marzo de 1932.—Por 
el Director general, Mario Rodríguez*
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MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMIMS- 
TRACION

Con esta fecha s e  ha acordado, en el 
expediente de jubilación del Secretario 
d el Ayuntamiento de Binéfar (Huesca), 
D. José Altava Mormeneo, el siguiente 
prorrateo con arreglo a los 4/5  del 
sueldo anual de 5.§00 pesetas:

El Ayuntamiento de Ladruñén abo- 
mará mensualmente 4,87 pesetas.

E! de Olacau del Rey, 6,75.
El de Fortell, 20,15.
El de La Cuba,-13.60.
El de Todoleila, 32,10.
■El de Gaudasnies, 21,40.
■El de Binéfar, 234,40.
El Ayuntamiento de Binéfar reeau- 

dará de los demás las cantidades que 
les lian correspondido, y abonará al ju
bilado íntegramente su pensión men
sual.

-Madrid, 28 de Marzo de 1932.—El Di- 
mcuyr general, González López.

Con esta fecha, esta Dirección gene- 
ral ha acordado, a los efectos del ar
tículo 81 del Reglamento de 23 de Agos- 
to de 1924, y conforme a lo precep
tuado en el párrafo primero de la Real 
orden de 7 de Febrero de 1931, aprobar 
la clasificación de las categorías de las 
Intervenciones de fondos de la provin
cia de Cuenca, según la relación que a 
.continuación se acompaña.

Madrid, 28 de Marzo de 1932.—El Di
rector general, González López.

Provincia -de Cuenca.

Intervención de fondos de la Diputa- 
tíón  provincial, segunda categoría.

Idem del Ayuntamiento de la capital, 
Idem.

Idem del de Tarancón, quinta cate
goría.

€011 esta fecha, esta Dirección gene
ral ha acordado, a los efectos del ar
tículo 61 del Reglamento de 23 de 
Agosto ele 1924 y conforme a lo pre
ceptuado en el párrafo primero de la 
¿Real orden -de 7 de Febrero de 1931, 
•aprobar la •clasificación de las catego
rías de las Intervenciones de fondos 
ée %  provincia de Cádiz, según la re
lación que a continuación se acom
paña.

Madrid, 26 de Marzo de 1932.— El 
Director general, González López.

Provincia de Cádiz.

Intervención de fondos de la Dipu
tación provincial, primera categoría.

Idem del Ayuntamiento de la capi
tal, ídem.

Idem del de Jerez de la Frontera, 
ídem.

Idem del de La Línea de la Concep
ción, segunda categoría.

Idem del de Algeciras, ídem.
Idem del de Sanlúcar de Barrame- 

&a, ídem.
Idem del de San Fernando, ídem.

.

Idem del de Chiclana, tercera cate
goría.

Idem del de Puerto de Santa María, 
ídem.

Idem del de Arcos de la Frontera, 
cuarta categoría.

Idem del de Puerto Real, ídem.
Idem del de Veger de la Frontera, 

ídem.
Idem del de Medina Sidonia, ídem.
Idem del de Tarifa, ídem.
Idem del de Alcalá de los Gazules, 

ídem.
Idem del de Olvera, quinta catego

ría.

dem del de San Roque, ídem.
Idem del de Gonil de la Fro litera, 

ídem»

Idem del de Chipiona, ídem.
Idem del de Rota, ídem.
Idem del de Villamaríín, ídem.
Idem del de Algodonales, ídem.
Idem del de limeña de la Frontera, 

ídem.
Idem del de Los Barrios, ídem.
Idem del de Bornos, ídem.
Idem del de ULrique, ídem.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la propuesta del Claustro del 
Instituto local de Segunda enseñanza 
de Talavera de la Reina para cubrir 
la plaza de Maestro de la Escuela pre
paratoria para ingreso en el mismo 
a favor del Maestro nacional de Suar- 
na, 3.a, Fonsagradá (Lugo), D. Gabriel 
Fernández Carreño.

Teniendo en cuenta que la referida 
Escuela preparatoria fué creada en 30 
de Noviembre de 1931 (G a c e t a  de 3 
de Diciembre), ajustándose la pro- 
ipuesia de nombramiento a lo estricta
mente dispuesto en' el Decreto de 23 
de Septiembre de dicho año (Ga c e t a  
del 26) y Orden ministerial de 2 de 
Enero último (Ga c e t a  del 6) :

Vistos los informes del Claustro del 
mencionado Instituto y del Consejo 
provincial de Primera enseñanza de 
Toledo,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar a B. Gabriel Fernández Ba
rreño, Maestro de la Escuela prepara
toria del Instituto local de Segunda 
enseñanza de Talavera de la Reina, 
con el. haber que actualmente disfruta 
por Escalafón, de cuyo cargo se pose
sionará el interesado dentro del pla
zo lijado en el vigente Estatuto dei 
Magisterio, considerándose seguida
mente vacante la Escuela que actual
mente desempeña, la que será anun
ciada su provisión por los turnos re
glamentarios establecidos en el vigen
te Estatuto.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 
de Marzo de 1932»— El Director gene
ral, R. Llopis.
Señores Director del Instituto local de 

Segunda enseñanza de Talavera de 
la Reina (Toledo), Jefe de la Sec
ción administrativa de Primera en
señanza de Toledo y Presidente del 
Consejo provincial de Primera en- 
tseñanza de la misma provincia.

MI NI S TERI O DE OBRAS 
P U B L I C A S

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Exorno. Sr.: Visto el expediente ins
truído a instancia de D. Primitivo 
Navarro Bugrau, en solicitud de auto
rización para construir ea terreno 

de la playa de Nazaret, de Valencia.
Visto el proyecto que a la petición, 

se acompaña:
Resultando que el expediente ha£ 

sido tramitado con arreglo a lo dis«< 
puesto en ei Reglamento de 19 da 
Enero de 1928, para la aplicación 
la ley de Puertos, áe la misma

Resultando que durante el pteo á#¡ 
información pública no fué presenta^ 
da reclamación alguna contra lo .$qM 
licitdo: 4

Resultando que han informado en j 
sentido favorable a la cancesión 
Gomandancia de Marina, la Jefatura# 
de Obras públicas de la provincia, 
Gobierno civil de su digno cargo y  efjf 
Ministerio de Marina: I

Considerando que las obras a que hgj 
petición se refiere no habrán de ocav;i 
sionar perjuicio a los intereses püóf. 
blicos ni a los particulares, f

Este Ministerio de Obras públicas 
ha dispuesto acceder a lo solicitado# 
con arreglo a las siguientes coodiJ 
cío n es: T

1.a Se autoriza a D. Primitivo Na-; 
varro Dugrau para ocupar permanen-í 
teniente en la playa de Nazaret, dé 
Valencia, con la construcción de un; 
merendero, terrenos que constituyen; 
un rectángulo de dieciséis (16) me
tros de fachada por veintiocho (28) j; 
de profundidad. El lado de este rec
tángulo, paralelo al mar y  más próxi- 
mo a él, distará quince (15) metros ; 
de la línea de agua, y el lado Norte 
del mismo, qué tiene veintiocho (28); ¡ 
metros de longitud, quedará a dos
cientos (200) metras del plano definí-: 
do por el paramento Norte del barrio  ̂
Tranviario.

2.a La parte edificada ocupará un 
rectángulo de ocho (8) metros ele fa-, 
chada por veintiocho (28) de profun-: 
di dad, quedando a cada lado del edi-/ 
ficío una faja, que se cercará, de cua
tro (4) metros de ancha por igual pro
fundidad.

3.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, ŝus- 
crilo por ei Arquitecto D. Mariano 
Peris en Febrero de 1931.

4.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia y de dicha operación se 
extenderá acta, que será sometida a la 
aprobación correspondiente.

5.a Se dará principio a las obras 
en el plaz- de dos (2) meses y debe
rán quedar terminadas en el de ocho 
(8) meses, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la presente dis
posición.

6.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, a fin de que por la mis
ma se proceda al oportuno reconoci
miento. Del resultado de esta opera
ción se extenderá acta, que será so-

* metida a la aprobación competente*
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■7.a Antes de dar principio a las 
jobras, el concesionario depositará, co
mo fianza definitiva, en la Caja cen
tral de Depósitos o en la sucursal de 
la provincia, el cinco (5) por ciento 
(100) del importe de las obras, fian
za que será devuelta una vez aproba
da el acta de reconocimiento de las 
obras.

8.a Estas quedarán bajo la inspec
c ión  y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia.

9.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar las mis
mas, ni el terreno a que la concesión 
£e refiere, a uso distinto del que en la 
presente disposición se determina, no 
pudiendo tampoco arrendar dicho te
rreno.

.10. Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

11. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero.

12. Si con motivo de obras ejecu
tadas con fondos del Estado o mix
tos estimaran la Junta del puerto y la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia que la concesión se halla en 
el caso del artículo adicional de la 
ley de Juntas de Puertos, de 7 de Ju
lio de 1911, propondrán y someterán 
a la aprobación superior el canon o 
retribución que debe abonar el con
cesionario.

13. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato de tra
bajo, a los accidentes del mismo y a 
la protección a la industria nacional 
y  a las demás de carácter social.

14. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a lo que dispone la 
vigente ley del Timbre, y antes de 
que se efectúe el replanteo de las 
obras.

15. La tfalta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
Jo determinado en las  ̂disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por 
el Sr. Ministro digo a V. E. para su 
conocimiento, el de la Jefatura de 
Obras públicas de esa provincia, el del 
interesado y demás efectos. Madrid, 
22 de Marzo de 1932.— El Subsecreta
rio, T. Menéndez.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Valencia.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

A G U A S

Excmo. Sr.: Examinado el expedien
ta incoado por D. Buenaventura de

Viñals y de Pont para aprovechar 
aguas del río Tér, en término de San 
Juan de Mollet (Gerona), con destino 
a riegos, en el que presentó proyec
to en competencia D. Carlos Garrctta, 
y sobre el que ha emitido dictamen 
el Consejo de Obras públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de dicho Cuerpo consultivo, 
ha resuelto otorgar a D. Buenaventu
ra Viñals la autorización solicitada, 
con las siguiente condiciones:

1.a Se concede a D. Buenaventura 
Viñals autorización para ampliar el 
riego de 285 hectáreas de tierra en los 
términos de Bordils, San Juan de Ma- 
llet y Fkssá, derivando aguas del ca
nal de su propiedad, que las toma en 
el Ter, en el Puente Mayor, a base del 
proyecto que presenta, suscrito en 10 
de Diciembre *de 1929, por el Inge
niero D. Jaime Lladó, con el límite 
máximo de 200 litros por segundo, 
cuyo caudal deberá modularse en su 
derivación y se sumará al caudal que 
se fije por la Administración para la 
la inscripción de los riegos estable
cidos.

2.a Se concede un plazo de cuatro 
meses, a partir de la fecha en que sea 
firme esta concesión, para presentar 
un proyecto de replanteo y total de 
las obras a ejecutar, en el que se ten
drá en cuenta las prescripciones del 
dictamen del Consejo de. Obras públi
cas, que copiadas a la letra dicen:

‘‘La traza de la conducción es apro
bable y tan sólo convendrá modifi
carla a fin de aumentar la cota en 
desmonte al mínimo de 0,80 metros 
que tiene la sección tipo en los 350 
metros anteriores al depósito o pozo 
de entrada al sifón con que se cruza 
la riera de Fontanet para el que se 
dispone de suficiente pérdida de car
ga. Aquel pozo convendría también 
dotarlo en su solera «de un pequeño 
depósito de sedimentación, así como 
de un registro en el punto más bajo 
del sifón, dándole el desagüe -opor
tuno.

Los cálculos que en el proyecto se 
presentan están bien hechos.

Como indica el Negociado debe 
acompañarse el pliego de condiciones 
facultativas que indebidamente se ha 
suprimido.”

Dicho proy& to de replanteo con
tendrá todos los detalles precisos de 
construcción y funcionamiento, y será 
confrontado c informado,

3.a Será de cuenta del concesiona
rio la construcción de una estación 
de aforos al final del canal actual, 
antes de su desagüe, en la riera de 
San Martí de Vell.

4.a El concesionario queda obliga
do a la construcción de un módulo 
que totalice el caudal que se le re
conozca en la correspondiente ins
cripción para el aprovechamiento que 
hasta ahora utiliza, más el que se le 
otorga por la presente concesión.

El módulo se construirá dentro del 
plazo de cuatro meses, contados a par
tir de la fecha dé la inscripción y

previa 3a aprobación de su p n -  
por la Administración.

5.a A partir de la común!ere ■ 
al concesionario de la aprobación r ! 
•replanteo, deberá empezar las obras 
en el plazo máximo de cuatro meses, 
debiendo quedar terminadas todas 
ellas en el plazo de diez y ocho meses 
a partir de la fecha de su 'comienzo.

6.a Esta concesión se declara de 
utilidad pública para los efectos de la 
im posicinó de servidumbres legales,

7.a La inspección de las obras se 
hará por  la Confederación dei Piri
neo Oriental, y los gas los que ello 
ocasione serán dé cuenta del conce 
sionario, con arreglo a las disposicio
nes vigentes o  a las que se dicten en 
lo sucesivo,

8.a La expresada Confederación 
del Pirineo Oriental podrá aprobar 
modificaciones en los proyectos de- 
replanteo de obras aprobadas, siem
pre que no los alteren esenciaimenle, 
en cuyo (‘aso será necesaria la pro
bación de la D irección  general de 
Obras públicas,

9.a Terminadas las obras se p ro 
cederá a su reconocimiento e inspec
ción, levantándose acia, en la que 
conste el cumplimiento de estas con
diciones autorizando ia explotación de 
esta concesión.

10. Esta concesión se otorga sin 
subvención ni auxilio de ninguna.' cla
se por parte -del Estado ni de la Con
federación del Pirineo Orienta!.

l í .  Esta concesión se otorga para 
un plazo de nóvenla y nueve años, 
con arreglo a lo que dispone el ar
tículo 188 de la ley de Aguas..

12. Se autoriza a l  concesionario 
para percibir  el canon que figura en 
el proyecto para el riego de las tie
rras ajenas.

13. Esta autorización se entiende, 
n o c e d i d a  salvo el derecho de propie 
dad y sin perjuicio de tercero y su
jetándose a lo prescrito en todas las 
disposiciones legales vigentes de aguas, 
contratos de trabajo, protección a la 
industria nacional y todas las admi
nistrativas y fiscales que existan acer
ca de la materia.

14. Caducará esta concesión po r  
incumplimiento de cualquiera de es
tas condiciones.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 120 pesetas, según dispone 
la vigente ley del Timbre, que queda 
inutilizada en su expediente, de Or
den del señor Ministro lo participo 
a V. E. para su conocimiento, el de 
los interesados, el de la División Hi
dráulica y demás efectos, con  publi
cación en el Boletín Oficial de esa 
provincia.

Madrid, 17 de Marzo de 1932.— El 
Director general, Antonio Sacristán. 
Señor Gobernador civ il  de la provin

cia de Gerona.


